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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R e y  D. Alfonso y ía R eina  Doña María 
Cristina (Q. D. G.) continúan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan S. A,. R. la Seyení- 
sima Señora Princesa de Astúrias y las Serenísimas 
Señoras infantas Doña María de la Paz y Doña 
María Eulalia. ■

JUNTA DE SENADORES Y DIPUTADOS 

PARA EL SOCORRO DE LAS PROVINCIAS INUNDADAS.

Suscricion nacional para el socorro de  las desgracias 
ocasionadas por la inundacion, : .

v r  Pesetas.

11 Sr. Ordenador de Pagos del Ministerio 
de Estado, por donativo dei Cónsul de
España en Port au Prince . ......... 40

El Excmo. Sr. Ministro de Estado, por 
importe de la entrega hecha por la 
agencia en esta Corte del CréditLyon- 
nais de Paris, de orden de Mr. Mark 
Han, redactor en Jefe del periódico Le 
PhareduLittoral, de Niza, Presidente 
del Comité de la prensa. . . . . . . . . . . .  17.324l30

Excmo* Sr, Ministro de Estado; líquido,
. deducido 3‘7S por timbre de 2.868*25, 

importe de una libranza á cargo del 
Crédit Lymnais de Madrid, remitida 
por el Cónsul de España en Ginebra, 
equivalente, al cambio-de 5402, á fran
cos 2.879*78, producto de la suseri- 
cion abierta en aquel Consulado de 
un concierto dado en el Conservatorio 
de Música y de una función en el tea
tro  de aquella ciudad, según relación. 2.864‘SO

GINEBRA, Francos. Céntimos.

CONSULADO DE ESPAÑA EN SUIZA.

D. Carlos de Garcimartin, Cónsul de Es
paña—  ............ . . . ...........   28

Doña Genoveva Asensi de Garcimartin. 5
Doña Genoveva de Garcimartin y Asensi . 8
D. Cárlos de Garcimartin y Asensi.. . . .  2*80
D. Alfredo de Garcimartin y Asensi... .  2*50
Doña Matilde de Garcimartin y Asensi. i
Madáme Donzel  ...... . . . . . . . . . .  20
Mr. Semadeni AJgiatL.     ......... 40
Mr. Bernard, Director del teatro.    10
Mr. Serviene, Cónsul de Bélgica. . . .  . 8
Mr. le Barón de Vaux, Cónsul de Francia. 20
Mr, Ketten  ............  ..." .. 4
Mr. le pasteur Coulin. . . . . . . . . . . . . . .  . 10

Francos. Céntimos.

Mr. Emile Ferrier.......................... . ........  20
Producto líquido del concierto dado el

dia 8 de Noviembre.. . . .  *...................  241*85
Mrs. Hoesoly..................   100
Mr. Charles Fischer ........    20
D. G. Casellas y P rib u l..   3
Mr. P. Monnet..................    20
Mr. «lean Rod. Geigy.........................  80
Mr. Paul Boch  .................................  20
Mr. Víctor Fátio    20
Mr. J. Knüsly Kappeler . . . . . ' ......... 20
Mrs. Mentandon Fréres.  ..........  80
Mrs. Zurcher y Egger.  ............    IDO
Mr. J. J. Neff. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  iÚO
Mrs. Záhner y Schiers. ............  200
Mr. Rieter Ziegler  ........................   100
Mr. J. de J. Sañderegger    ................    80
Mr. Ch. Ed. Lardet...............................  20
Mrs. Schawab-Cheron ét F. Merian, . . .  20
Mr. S. Flershein, ...............................  20
Mr. Ch. Firm enieh...................................   8
Mr. Conrad W eber ....................   8
Mr. Boelger et Riogwald...........................  20
Mr; F. Beekér. . . . . . . . . . . . ____. . . . . . .  í 0
Mr. Honegger et Lavater.................A . . .  80
D: Antonio de Más . . . . . . .  . . .  8
Mr. Schaeck, Cónsul de Austria . . . . . . .  20
Mr. Aloys Isler..........................   28
Producto líquido de la representación 

dada en el teatro el dia 10 de Diciem
b re .. . ............    1.293*50

Recibido de D. Fulcran L. Mims Mo- 
ret, á nombre de D. Pedro Itúrbide, por 
la suscricion abierta en su estableci
miento Café de Ginebra, en esta ciudad, 
la cantidad de 111 francos y 40 cénti
mos de las suscriciones siguientes:
D. Pedro I túrbide. . . . . . . . .  5
D. Fulcran L. Mims Moret.. 8
D. Luis Saleri.. . . . . . . . . . . .  8
D. F. Mims....................... ...... 8
D. Francisco González  2*50
D. Ramón Manen. ........ .. 8
D. S. Ser ra . . . . . . . . . . . . . . .  2
D. Miguel Lengan    ........  1
Un franjáis.................... .. 8
Mr. C. Dellacroce  .......... .... 1
D. Gaspar Casellas. ............... 2
D. Antonio de Ramadá . . . . .  3
D. Antonio de la Calle  3
M r.N .F u eh s...........................   10
Tómbola Alberti. . . . . . . . . . .  6*40
Mr. H. C. C. Bondoms.  8
Mr. L. Delciderrier B  ......... 5
Mr. Brisvard h  . . . . . . . . . . .  8
Mr. Boneslas..     .............  8
D. Pedro E. García. . . . . . . .  20
Mr. Ansi P errie r................... 2
Anonyme........................... ... 1
Mr. Bouvard. . . . . . . . . . . . . . .  8
Mr. Vogt A rth u r . ..........  2*50

— -----  111*40
Mrs. Rosenthat et Sturrenegger  20
Mr. Jolimay et C.e  ........ ............. 20

Suma total  2.879*78

REAL DECRETO.
Habiendo regresado á Madrid el Ministro de la Gober

nación D. Francisco Romero y Robledo,
Vengo en disponer se encargue nuevamente del despa

cho de dicho Ministerio.
Dado en Palacio á siete de Abril de mil ochocientos 

ochenta.
ALFONSO.

El Presidente del Consejo de Ministros,
Antonio Cánovas del Castillo.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL DECRETO.
Habiendo regresado á Madrid el Ministro de la Gober

nación D. Francisco Romero y Robledo,
Vengo en disponer que D. Antonio Cánovas del Cas

tillo, Presidente del Consejo de Ministros, cese en el des
pachó interino de aquel Ministerio; quedando muy satis
fecho del celo, lealtad é inteligencia con que lo ha desem
peñado.

Dado en Palacio á siete de Abril de mil ochocientos 
ochenta.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Saturnino A lvares Bugallas.

REAL ORDEN.

limo. Sr.: S. M. el R ey (Q. D. G.), con arreglo á lo dis
puesto en el art. 297 de la ley Hipotecaria, ha tenido á bien 
jubilar, con derecho al haber que por clasificación le cor
responda, á D. Juan Ramón Berasátegui, Registrador de la 
propiedad electo de Soria, quien, según resulta del expe* 
diente instruido á su instancia, se halla físicamente im 
posibilitado para el desempeño de su cargo.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde áV . I. muchos años. Ma
drid 7 de Abril de 1880.

ALVAREZ BUGALLAL.
Sr. Director general de los Registros civil y de la propiedad 

y del Notariado.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL DECRETO.
De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en autorizar al Ministro de Fomento para que 

presente á las Cortes el adjunto proyecto de ley facultando 
al Gobierno para otorgar á los acreedores contra la Com
pañía del ferro-carril de Alcázar de San Juan á Quintanar 
de la Orden, legítimamente representados en la forma que 
determinen los Tribunales ordinarios, la concesión del ci
tado ferro-carril.

Dado en Palacio á dos de Abril de mil ochocientos 
ochenta.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

Ferm ín cié l¿a«afta y  Collado.

A LAS CORTES.
Entre las líneas declaradas de servicio general por el 

artículo 4.° de la ley general vigente sobre Ferro-carriles, 
figura la de Alcázar de San Juan á Quintanar de la Or
den. Otorgada la concesión de esta línea en Junio de 1864 
á D, Cárlos Vázquez Cervela, y habiéndose ejecutado algu
nas de sus obras, no quedaron terminadas dentro del plazo 
fijado para la construcción y de las distintas prórogas
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concedidas después, lo que dio lugar á que se declarase la 
caducidad de la concesión en 17 de Enero de 1878, y se 
procediese á cumplir lo dispuesto para estos cusos en la 
ley de 8 de Junio de 1855, anunciándose por tres veces 
consecutivas la subasta de la concesión caducada, sin que 
ninguna de ellas fje haya presentado licitador alguno. Han 
sido, pues, íiel y estrictamente cumplidas por el Gobierno 
cuantas prescripciones contienen los artículos 25 al 28 de 
la ley de 3 de J unió de 1855, encaminadas todas, tanto á 
procurar la tevminacion de las obras como á proteger los 
intereses com.prometidos en ellas por el concesionario, sin 
que hoy txis ta dentro de dicha ley otro medio de terminar 
este ferro-ea,ml que el previsto en el art 29 de la misma, 
ó sea el corutinuar las obras por cuenta del Estado, si asi 
lo creyese conveniente el Gobierno, presentando al efecto 
el oportuno provecto de ley. _

Ni la i importancia, relativamente pequeña, detesta linea, 
ni la e s c d e  recursos del Tesoro, aconsejan la adopción 
de este ¿ultimo medio para terminarla; pero, por otra parte, 
el Ministro qu3 suscribe se halla en el imprescindible de
ber de 'procurar por algún otro medio la prosecución y ter
minación dtl ferro-carril de que se trata, no sólo por la 
circunstancia de hallarse éste declarado de servicio gene
ral en. la ley vigente de Ferro-carriles, sino también por Ja 
mruy atendible de que existen trabajos de explanación eje
cutados por valor de 403.596 pesetas, que llegarían á per
derse por completo si continuase indefinidamente la para
lización délos trabajos. ,

En tal alternativa, ha tenido presente el Ministro que 
^suscribe que en el año 1870 se constituyó una Sociedad 
v*anónima ouyo objeto social era la construcción y explota- 
ftoion de este ferro-carril, siendo representante y Director 

de ella el concesionario: que posteriormente una Comisión, 
liquidadora nombrada por los acreedores de esta Compa
ñía ha. acudido en diferentes ocasiones al Ministerio de 
'Fomento solicitando la trasferencia. á su favor de la 
concesión cuando todavía no habia recaído la caduci
dad, la adjudicación de aquella cuando ya se habia ce
lebrado la tercera y última subasta y por ^último, que 
esta misma Comisión liquidadora ha sido oficialmente re- 
oonocida como personalidad para todos los trámites á que 
ha dado jugar eí expediente de caducidad y nueva subasta. 
Con tales precedentes cabe afirmar que nadie más intere
sada en la terminación de esta línea que la legítima repre
sentación de los acreedores, la mayor parte de los cuales 
son refaccionarios, y tienen, invertida su modesta fortuna 
en las obras que hoy existen, así como que á nadie con 
mejores títulos puede confiarse la concesión de ella, toda 
vez que el Gobierno no estima conveniente hacer aplica
ción para este caso del art. 29 de la ley de 3 de Junio 
de 1855.

Fundado en las consideraciones que preceden, el Mi
nistro que suscribe, de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, y préviamente autorizado por S. M., tiene la honra 
de someter á la deliberación de las Cortes el adjunto pro
yecto de ley.

Madrid 2 de Abril de 1880.==E1 Ministro de Fomento, 
IFe r m in  d e  L a s a l a  y  C o l l a d o .

PROYECTO DE LEY.
Artículo 1.º Se autoriza al Gobierno para otorgar á los 

^acreedores contra la Compañía del ferro-carril de Alcázar 
y de San Juan á Quintanar de la Orden, legítimamente re
presentados en la forma que determinen los Tribunales 
Ordinarios, la concesión del citado ferro-carril, cuya cadu
cidad se declaró por Real orden de 17 de Enero de 1878.

Art. 2.° La concesión de este ferro-carril se otorgará 
con  arreglo al proyecto aprobado, tarifa y pliego de con
diciones que sirvieron de base á las tres subastas consecu
tivas anunciadas para su concesión después de declarada 

i !& «caducidad de la primitiva.
Madrid 2 de Abril de 1880.— El Ministro de Fomento, 

P ’es&m in  d e L a s a l a  y  C o l l a d o .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ÓRDEN.
En  e l  expediente instruido en este Ministerio con m o

tivo c le la suspensión de varios individuos de esa Diputa
ción p Tovincial, Ja Sección de Gobernación del Consejo de 
Estado ha emitido el siguiente dictamen:

«Ex '.emo. Sr.: En 11 de Junio de este año se recibió 
en ese l  íinisterio del digno cargo de Y. E. una instancia 
elevada í ü  mismo por D. Felipe de Yílches y D. Miguel 
Balmas e. u ¿6 de Noviembre de 1878, cuya fecha debe es
tar equive ^éada, por cuanto el papel sellado en que se halla 
extendida del año actual, quejándose de que, no obs
tante lo pre venido en el art 24 de la ley Provincial, la 
Diputación d e  Almería habia terminado su reunión se
mestral sin ri solver definitivamente acerca de las actas 
del primero y -.segundo distrito de 3a capital, por los que 
fueron elegidos los interesados. Pidióse el oportuno Infor
me al G obernado'^, y  en vista de lo manifestado por esta 
Autoridad, en Real orden de 5 de Agosto último se le pre
vino que convocase? á sesión extraordinaria á la Diputación 
para que resolviese Jo procedente respecto á las actas men
cionadas.

Cumpliendo este mandato, convocó el Gobernador á la 
Diputación para el i.® de Setiembre; pero no habiendo 
concurrido número bastante da Diputados, no pudo cele
brarse h  sesión.

Esto dio motivo á que en 18 de .Setiembre se expidiese 
otra Real orden mandando al Gobernador que citase á 
nueva sesión con arreglo á lo dispuesto en ios artícu los 34

y 35 de la ley Provincial, bajo apercibimiento de que los 
que sin causa justificada dejaren de asistir al acto incur
rirían desde luego en la multa de 25 pesetas: que si á pe
sar de esto no se pudiese celebrar sesión por falta de nú
mero, después que los castigados con multa la hubiesen 
hecho efectiva, citase á nueva reunión, bajo el mismo 
apercibimiento; y que si la nueva convocatoria tampoco 

? surtía efecto, suspendiese, conforme al art. 90 de la ley 
Provincial y al 189 de la Municipal, á los Diputados que 
hubieren incurrido en tan marcada desobediencia, dando 
cuenta á ese Ministerio para los efectos que en el último 
de los citados artículos se expresan. Convocada la Diputa
ción para el dia 2 de Octubre, no pudo tampoco celebrarse 
sesión por falta de número, en vista de lo cual el Gober
nador citó de nuevo para el 18 del propio mes, é impuso la 
multa de 25 pesetas á cada uno de los Diputados D. Ma
nuel Amérigo, D. Emilio Párraga, D. Francisco García 
Roca, D. José Suarez Monterrey, D. Pedro M. Yanguas y 
D. Antonio Canga, porque ni habían concurrido al acto, ni 
justificado el motivo que les impidiera verificarlo.

La tercera convocatoria tuvo el mismo resultado que 
las dos anteriores, con cuyo motivo el Gobernador en 21 
de Octubre suspendió'en el ejercicio de Sus cargos á Don 
Emilio Párraga, D. Pedro M. Yanguas, D. Antonio Canga 
Arguelles, D. Francisco García Roca, D. José Suarez Mon
terrey y D. Manuel Amérigo, que ya habían sido mul
tados: . * . .

Habiendo puesto dicha Autoridad.en conocimiento, de 
ese, Ministerio tal medida, y consultado acerca de, si im
ponía el mismo correctivo, ó solamente una multa, á los 
otros cuatro Diputados que no asistieron á la sesión, en 
Real orden de 25 de Octubre se le previno que suspendie
se á los seis Diputados que se han citado nominalmente, y 
que á los cuatro á quienes aludía los castigase con multa, 
advirtiéndole al propio tiempo que si en el término de tres 
dias no la hacían efectiva, los suspendiese también.

En Reales órdenes de 27 del mismo mes de Octubre y 
4 de Noviembre siguiente fueron nombradas las personas 
que habían de reemplazar á los seis Diputados suspensos 
y á D. Emilio Roda Rivas, D. Emilio Gómez y D. Gabriel 
Sánchez Cid, que fueron igualmente suspendidos por no 
haber satisfecho la multa qué se les impuso.

En vista del expediente elevado á V. E. por el Gober
nador en Real orden de'6 de Noviembre próximo pasado, 
se alzó la suspensión impuesta á D. Manuel Amérigo, in
dividuo de la Comisión provincial, por haber justificado 
que en las épocas en qué debieron celebrarse las sesiones 
extraordinarias se hallaba disfrutando licencia por enfermo, 
y se dispuso: primero, que en el término de ocho dias se 
oyesen los descargos de los Diputados Yanguas, Suarez, 
Párraga, García Roca y Canga Arguelles; y segundo, que 
el Gobernador remitiese el expediente formado para la sus
pensión de Roda Rivas, Gómez y Sánchez Cid, con los des
cargos de los mismos; D. Gabriel Sánchez Cid y D. Pedro 
Manuel Languas se alzaron ante V. E. contra la orden de 
suspensión, D. Emilio Gómez Ruiz contra la multa y la 
suspensión, y D. Juan José Jimenéz y Ramírez contra la 
multa, y en 26 de Noviembre el Gobernador elevó á ese 
Ministerio los descargos presentados por ocho de los Dipu
tados suspensos, manifestando que no lo hacía del refe
rente á D. Francisco García Roca, porque á pesar de ha
ber ordenado repetidamente al Alcalde de Sorbas, donde 
reside aquel, que le notificase la resolución de Y. E., no ha
bia recibido contestación alguna.

La Sección correspondiente de ese Ministerio, encon
trando bien impuesta la suspensión que sufren los Dipu
tados D. Pedro Manuel Yanguas, D. José Suarez, D. Emi
lio Párraga, D. Francisco García Roca y D, Antonio Canr 
ga Arguelles, propuso á Y. E. que se oyese el parecer de 
esta Sección respecto á si aquella debe convertirse en desr 
titucion, con arreglo al art. 90 de la If?y Provincial, en aiv 
monía con el i 91 de la Municipal.

Respecto á los Diputados D. Emilio Roda, D. Emilio 
Gómez, D. Gabriel Sánchez Cid y D. Juan José Jiménez, la 
referida Sección propuso á V. E. que se levantase la sus
pensión impuesta á los tres primeros y la multa del últi
mo; y habiendo tenido Y. E. á bien resolver de conformi
dad con lo propuesto acerca de los cinco Diputados pri
meramente nombrados, que se alzase la suspensión de D on 
Emilio Roda, por haber justificado que no asistió á las se
siones ' extraordinarias por hallarse enfermo, y que en 
cuanto á los otros dos.se oyese a esta Sección, y con Real 
orden de 5 del actual,'recibida en el Consejo' el 16, le fue 
remitido el expediente.

Así en la consulta emitida por el Consejo en pleno en 
22 de Marzo de 1871, en el expediente relativo i  la suspen
sión de varios Diputados provinciales de Teruel, como en 
el diotámen de la Sección de ’ Gobernación y Fomento de 
24 de Noviembre del mismo año, con motivo de la suspen
sión de algunos Diputados provinciales de Orense, expuso 
este Cuerpo la inteligencia que en su concepto debia darse 
á.los artículos 93 de la ley Provincial de 20 de Agosto 
de 1870 y 180 de la Municipal de la propia fecha, que han

tomado los números 90 y 191 en las leyes orgánicas de 20 
de Octubre de 1877; pero una vez que el Gobierno enten
dió, según lo demuestran las Reales órdenes de 5 de Abril 
y 17 de Diciembre de 1871, insertas respectivamente en las 
G a c e t a s  de 11 de Abril y 22 de Diciembre del mismo año, 
que era otra la interpretación que procedía dar á los men
cionados artículos; y que posteriormente en distintas Rea
les órdenes, entre ellas las de 22 de Noviembre y 22 de Di
ciembre de 1877, 31 de Enero y 3 y 12 de Febrero del pre
sente año, ha sustentado igual doctrina respecto al artícu
lo 189 de la ley Municipal vigente, la Sección, aun atenién
dose como le cumple á esta interpretación de la ley, cree 
que no es posible mantener la suspensión impuesta por el 
Gobernador á los Diputados provinciales que sufren tan 
severo correctivo.

Para demostrarlo, cree conveniente la Sección recordar 
aquí los términos de la Real orden de 18 de Setiembre.

Preveníase en ella al Gobernador que citase á sesión 
extraordinaria á los Diputados con arreglo á los artícu
los 34 y 35 de la ley Provincial, bajo apercibimiento de que 
los que sin motivo j ustificado dejasen de asistir incurrirían 
en la multa de 25 pesetas; y que si esta citación no surtía 
efecto, los convocase de nuevo bajo el mismo apercibimien
to, y suspendiese á los que con su desobediencia fuesen cau
sa de que no se pudiese celebrar sesión.

El primero de los artículos mencionados establece que 
la Diputación se reunirá en sesión extraordinaria cuando 
sea necesario á juicio del Gobierno ó del Gobernador; y el 
segundo, ó sea el 35, dice que «el Gobernador hace la con
vocatoria citando por escrito y en su domicilio á cada uno 
de los Yocales con ocho dias de antelación, y expresando 
el objetó si se traía de sesión extraordinaria. La reunión 
será anunciada con la misma antelación en el Boletín ofi- 
cial de la provincia.»

En la segunda convocatoria para la sesión extraordi
naria que debia celebrarse el 2 de Octubre último, se guar
daron las formalidades legales, y por tanto, la Sección cree 
acertada la imposición de la multa, porque además de que 
el art. 38 autoriza la aplicación de este correctivo á los que 
faltan al deber que el mismo precepto impone de concur
rir á las sesiones, en la convocatoria se apercibió á los Di
putados con aplicárselo, en el caso de que no asistiesen al 
acto para el cual se les llamaba.

Pero en la tercera convocatoria no parece que se ob
servasen las solemnidades que la ley marea, pues por más 
qué en el expediente consta una minuta fechada en 4 de 
Octubre citando á los Diputados para el 18 del mismo mes, 
y en cuyo epígrafe se lee «Circular al Boletín oficial y ofi
cios de citación para los Sres. Diputados,» el hecho de no 
acompañarse el ejemplar del periódico en que se publicó 
la convocatoria, como se hace con los dos en que se inser
taron la primera y la segunda, unido á las aseveraciones 
de algunos de los Diputados, que reclaman contra las cor
recciones que se les-han impuesto, alegando que no se pu
blicó en el Boletín tal convocatoria, y al silencio que el Go
bernador guarda respecto del particular, demuestra, á ju i
cio de la Sección, que, por olvido involuntario sin duda, 
se omitió la inserción del anuncio en el periódico oficial 
de la provincia; y como en buenos principios no cabe ad
mitir que sea obligatoria la asistencia á una sesión extraor
dinaria cuya convocatoria no se hace con las solemnida
des que la ley señala, y que con gran acierto se recordaron 
al Gobernador por ese Ministerio en la Real orden de 18 
de Setiembre, cree la Sección que no puede exigirse res
ponsabilidad á los Diputados que dejaron de asistir á ella.

Hay que tener en cuenta también que algunos de los 
interesados alegan que no recibieron la citación ; y como 
no hay medio de probarlo contrario, porque parece que 
los avisos se enviaron á los Diputados directamente por el 
correo, cuando debe de hacerse por medio de los Alcaldes 
de los puntos en que aquellos residen, para evitar dudas 
acerca de si las citaciones llegan á su destino, y de la fecha 
en que los Diputados las recibenj encuentra la Sección que 
esta es úna: razón más que abona la opinión que ha tenido 
la honra de exponer.

El caso previsto por V. E. en la Real orden de 18 de 
Setiembre no ha llegado, puesto que la tercera convocato
ria debe tenerse por no hecha; y no procediendo, por tanto, 
la suspensión impuesta á los que dejaron de* asistir á la 
sesión del 18 de Octubre, ménos aun procede pasar el exr 
pediente á los Tribunales para la destitución de los cinco 
Diputados provinciales, de que se trata.

También opina la Sección que no puede sostenerse la 
suspensión de los Diputados D. Emilio Gómez Ruiz y Don 
Gabriel Sánchez Cid por no haber satisfecho oportuna
mente la multa de 25 pesetas que les fue impuesta en Real 
orden de 25 de Octubre; porque si bien en ella se dijo al 
Gobernador que en caso de que no la hiciesen efectiva en 
el término de tres dias los suspendiese, hay que tener en 
cuenta que dicha Autoridad al comunicarles tal resolución 
no les marcó el tiempo dentro del cual debían abonar la 
multa; y como el plazo mínimo que señala el art. 186 de 
la ley Mancipa), aplicable á las Diputaciones provinciales^
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según el 89 cíe su ley orgánica, es el de diez dias, claro está 
que los interesados pudieron fundadamente creer que te 
nían, cuando ménos, este término para pagar la repetida 
multa.

Hay que tener en cuenta además que aun cuando el 
Gobernador no advirtió á los interesados que tenian que 
satisfacer la multa á los tres dias, ni les señaló plazo algu
no, lo cual en vuelve una infracción manifiesta del art. 186, 
aquellos la abonaron dentro del referido término, puesto 
que, según afirman, se les comunicó la orden en 31 de Oc
tubre, y por medio del papel de reintegro justifican haber 
pagado 1 as £5 pesetas el 3 de Noviembre.

No debió, pues, á juicio déla Sección, imponerse á Don 
Emilio Gómez Ruiz y á D. Gabriel Sánchez Cid la pena de 
suspensión que vienen sufriendo.

En cuanto á D. Juan Jiménez Ramírez, que solicita que 
se le levante la multa con que se le castigó por no asistir 
á la sesión del 18 de Octubre, la Sección, de conformidad 
con el parecer del Gobernador, encuentra justo que V. E. 
se sirva acceder á tal pretensión , porque el dia 17 remitió 
el interesado á dicha Autoridad un certificado de hallarse 
imposibilitado físicamente para trasladarse a la capital, y 
no puede imputársele que el documento no llegase á su 
destino hasta el dia 19, una vez que el retraso se debia al 
mal estado en que se hallaban los caminos, por efecto de 
las inundaciones.

Ignora la Sección, porque nada aperca de ello se dice en 
el expediente, si en la reunión semestral que, conforme 
al art. 28, debió verificarse en el mes de Noviembre próxi
mo pasado, resolvió la Diputación las actas de D. Felipe 
de Yílches y D. Miguel Balmas; pero, en el caso de que no 
lo hubiese hecho, parece que debería ordenarse al Goberna
dor que, guardando las formalidades prescritas en el ar
tículo 35, convocase á los Diputados á sesión extraordina
ria en el plazo más breve posible, con aquel objeto.

Si esta convocatoria no produjese efecto, entonces, á 
juicio de la Sección, habría llegado el caso, no sólo de sus
pender, sino también de pasar el tanto de culpa á los Tri
bunales contra los Diputados que habiendo sido multados, 
y sin causa justificada, dejasen de concurrir al nuevo lla
mamiento.

Resumiendo lo expuesto, y teniendo en cuenta además 
que ha trascurrido el tiempo que según el art. 190 de la 
ley Municipal, aplicable á las Diputaciones por el 90 de su 
ley orgánica, puede durar la suspensión gubernativa de los 
Diputados provinciales, entiende la Sección:

1.° Que procede levantar la suspensión impuesta á los 
Diputados D. Pedro Manuel Yanguas, D. José Suarez, Don 
Emilio Párraga, D. Francisco García Roca, D. Antonio 
Canga Árgüelles¿ D. Emilio Gómez Ruiz y D. Gabriel S án 
chez Cid. ■ '

2.° Que procede igualmente levantar la multa que se 
impuso al Diputado D. Juan Jiménez Ramírez.

Y 3.° Prevenir al Gobernador que, en el caso de que 
no hayan sido resueltas las actas de elección de D. Felipe 
de Yílches y D. Miguel Balmas, [convoque á sesión extra
ordinaria á la Diputación, y ponga el resultado de la con
vocatoria en conocimiento de ese Ministerio para la reso
lución que proceda.» v : j

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el pre
inserto dictámen, se ha servido resolver como [en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 17 de Marzo de 1880.

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la provincia de Almería.

M IN ISTER IO  D E H A CIEN D A

Por Reales decretos de esta fecha se conceden honores 
de Jefe superior de Administración de Hacienda pública á 
D. Domingo Minores, Jefe de Administración de cuarta 
clase de la Sección central de Estadística, establecida en la 
Dirección general de Contribuciones.

Otro dé Jefe de Administración de Hacienda pública á 
D. José Yelasco y Güira], Jefe de Negociado de segunda 
clase, jubilado, del Cuerpo de Aduanas; y  para igual gracia 
á D. Ricardo de Medina, Jefe de Negociado de la Dirección 
general de Impuestos.

Madrid 6 de.Abril de 1880.

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.
D. ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons

titucional de España:
A toaos los que las presentes vieren y entendieren, y á 

quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente: .

«En el pleito que ante el Consejo de Estado pende en

única instancia entre D. Eugenio Gutiérrez Danglada, en 
nombre propio, demandante, y mi Fiscal, en nombre-de la 
Administración general del Estado, demandada, sobre re
vocación de la Real orden expedida por el Ministerio de 
Ultramar en 29 de Marzo de 1878y que, levantando cierta 
suspensión que á aquel interesado se habia impuesto, mandó 
que por el tiempo que aquella duró se le considerase como 
en uso de licencia para asuntos propios:

Yisto:
Vistos los antecedentes gubernativos, de los cuates 

resulta:
Que nombrado D. Eugenio Gutiérrez Danglada Oficial 

quinto Contador de la Fábrica de Tabacos de Arroceros de 
Filipinas en 22 de Febrero de 1875, vino desempeñando 
este cargo hasta que por orden que expidió el Gobernador 
general de dichas Islas en 11 de Mayo de 1877 fué suspenso 
de empleo y sueldo por consecuencia de la instrucción de 
expediente motivado por falta de existencias observada en 
la nombrada Fábrica de Tabacos, sobre cuyo expediente se 
sobreseyó, según manifestación del propio interesado, s i
tuación en la cual permaneció hasta ser declarado cesante 
en 5 de Setiembre de 1877:

Que en instancia fecha 22 de Febrero de 1878 acudió 
Gutiérrez Danglada al Ministerio de Ultramar solicitando 
el abono del pasaje de regreso á la Península y de los ha
beres correspondientes al tiempo de la suspensión, acom
pañando á su solicitud copias simples de la orden en que 
aquella fué acordada; del acuerdo de la Ordenación de Pa
gos de Filipinas, fecha 23 de Mayo de 1877, que denegó al 
interesado el abono de pasaje que ante ella habia solicita
do; y de un decreto por el cual el Gobernador general de 
Filipinas autorizó el regreso á la Península de los funcio
narios suspensos por virtud de la formación de expedien
tes hasta la resolución definitiva de estos; y

Que por Reales órdenes dé 29 de Marzo y 24 de Julio 
de 1878 respectivamente, el Ministerio de Ultramar acordó: 
por la primera, alzar la suspensión de empleo y sueldo 
impuesta á Gutiérrez Danglada por el Gobernador general 
de Filipinas, mandando que fuese aquel considerado como 
en uso de licencia para asuntos propios.desde la fecha en 
que comenzó la suspensión hasta la en que fué declarado 
cesante; y por la segunda, que se abonara ai interesado la 
mitad de los haberes de la plaza que venia desempeñando 
por el tiempo de la suspensión; entendiéndose del sueldo y 
sobresueldo hasta que se embarcó para Europa, y desde 
este tiempo en adelante del sueldo, siempre que á la sazón 
se encontrase en circunstancias legales para obtener con 
dicho haber la mencionada licencia, conforme á lo preve
nido en el art. 74 del reglamento orgánico de 3 de Junio 
de 1866, esto es, trascurrido el año de servicio que exige; 
y denegar, con arreglo á lo preceptuado en el art. 89, el 
abono de pasaje solicitado.

Yistas las actuaciones contencioso *administrátivas, de 
las cuales aparece:

Que contra la Real orden anteriormente extractada 
de 29 de Marzo de 1878, desenvuelta por la de 24 de Julio, 
acudió al Consejo de Estado con demanda en 27 de Se
tiembre del mismo año D. Eugenio Gutiérrez Danglada, 
en nombre propio, solicitando la revocación de 1$ disposi
ción impugnada, y que sp declarase serle de abono los 
sueldos por completo durante el tiempo dé su permanencia 
en Ultramar, de su embarque y de su estancia en la Pe
nínsula hasta la féóha del Cúmplase puesto á la cesantía 
en Manila, así como también el pasaje de regreso:

Que declarada procedente 1a, vía contenciosa para esta 
demanda, la amplió el actor en 27 de Mayo de 1879, soste
niendo la misma pretensión en su primer escrito formu
lada; y

Que emplazado mi Fiscal para que contestara al recur
so, lo verificó en 3 de Octubre próximo pasado solicitando 
la absolución de la demanda para la Administración gene
ral del Estado, y la confirmación de la Real orden im
pugnada.

Yisto el reglamento orgánico de las carreras civiles 
para la Administración pública de Ultramar en su art. 15, 
el cual establece que los Jefes y Oficiales de la Adminis
tración pública en las provincias de Ultramar, además de 
los sueldos que respectivamente les correspondan, disfruta
rán un sobresueldo por razón de residencia:

Yisto el art. 74, que prescribe que cuando los emplea
dos pasen á Europa en uso de licencia, no disfrutarán los 
sobresueldos y solamente tendrán derecho al sueldo de su 
empleo si la licencia es por enfermo, y á la mitad del mis
mo sueldo si fuera para evacuar asuntos propios:

Visto el art. 89 que dice: «Por ningún concepto se abo
nará pasaje á los empleados en uso de licencia, sea cual
quiera el motivo que la ocasione y el punto á que aque
llos se diríjan.»

Vistos los artículos 97 y 100, en los que se ordena que 
corresponde á los Gobernadores superiores civiles imponer 
las penas disciplinarias de suspensión de empleos y habe
res; pero cuando estos las impongan las pondrán en cono
cimiento del Gobierno:

Considerando que la suspensión del recurrente, acor
dada por el Gobernador general de Filipinas, quedó levan
tada por Real orden de 22 de Marzo de 1878, cuyos efectos 
hay que retrotraer á la fecha misma en que aquella se 
dictó:

Considerando que, esto suptiésto, debe estimarse á Don 
Eugenio Gutiérrez Danglada desde esa fecha como emplea
do activo:

Considerando que los dé esta clase tienen derecho cuan
do están en Ultramar al sueldo y sobresueldo íntegros asig
nados á sus empleos:

Considerando que cuando no lo estén, es preciso que 
para ello se encuentren autorizados si han de tener opcion 
al sueldo personal, entero ó medio, según las circunstan
cias, pues de otro modo carecerían de derecho á su dis
frute: ■:>

Considerando que el recurrente salió de Filipinas con 
permiso del Gobernador general y su pasaporte, lo cual, 
dadas su situación y circunstancias, permite considerare 
con licencia para asuntos propió^

Considerando que por lo mismo tiene derecho á la mi
tad del sueldo personal desde que verificó su embarco 
hasta que, decretada su cesantía, de ella tuvo conoci
miento :

Considerando que la suspensión acordada estaba some
tida- por la ley al Gobierno, y éste pudo dejada sin efecto, 
como Ja dejó, no-siendo por ello la suspensión cEado le
gal para deducir de él consecuencias:

Considerando,, respecto del abono de pana je. ríe vuelta 
a Europa, que este no procede para los empleado s activos, 
ora vengan con licencia, oru sin ella:

Y considerando que esa era la situación EevE del re
currente cuando salió de Filipinas, aunque la do hecho 
fuese la de suspenso, en que tampoco procede dicho- abono;

Conformándome con lo consultado por la Seda, de lo 
Contencioso del Consejo de Estado en sesión á ene- asis
tieron D. Tomás Retoríillo, Presidente;.D. JoséGar ría  Bar- 
zanallana, D. Feliciano Perez Zamora, B. Estéban M artí
nez, D. Juan Jiménez Cuenca, D. Juan de Carden; is, Don 
Emilio Santillan, D. Antonio María Fabié,, el Mar. jués de 
Bedmar, D. Emilio Cánovas del Castillo,, D. Santia go Du~ 
rán y Lira, D. Mariano Cancio Yiilaamil y D. Manu .el José 
de Posadillo,

Vengo en declarar que D. Eugenio Gutiérrez Dan '.gíadá 
tiene derecho á la integridad de los sueldos y sobresu eldos 
de su empleo mientras residió en Filipinas, y sólo á la « mi
tad del sueldo personal desde que se embarcó- para Eu» "opa 
y declarada su cesantía tuvo de ella conocí miento: j r no 
há lugar al abono del pasaje. En lo que con esta sentei ícia 
sea conforme la Real orden impugnada, se confirma, y e n  lo 
que no, se deja sin efecto.

Dado en Palacio á veintiséis de Diciembre de m ®  
ochocientos setenta y nueve— ALF0NS0.=E1 Presidente?' 
del Consejo de Ministros, Antonio Cánovas del Castillo.»

Publicacion.=Leido y publicado el anterior Real decre-^- 
to por mí el Secretario general del Consejo de Estado, ha--! 
liándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Con—; 
tencioso, acordó que se tenga como resolución final en la.' 
instancia y autos á que se refiere; que se una á los m is-i 
mos, se notifique en forma á las partes, y se inserte en la /  
G a c e t a : de que certifico.

Madrid 26 de Febrero de 1880.=*Pedra de Madrazo.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA,

Dirección general 
de los Registros civ il y  de la propiedad  

y  del Notariado.
Se halla vacante el Registro de la propiedad de Soria, de** 

segunda clase, con fianza de 2.500 pesetas, cuya provisión debe-* 
hacerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, 
según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y  re- » 
gla 1.a del 263 del reglamento para su ejecución y  Real decreto-* 
de 27 de Junio de 1879.

Los- aspirantes elevarán sus instancias al Gobierno, con 
otra á esta Dirección general, dentro del preciso término de 60 
dias naturales, contados desde el siguiente al de la publica
ción de esta convocatoria en la  Ga c e t a .

Madrid 7 de Abril de 1880.=E1 Director general, Feliciano 
R. de Arellano.

MINISTERIO D E  MARINA.

D ir e c c ió n  d e  H id r o g r a f ía

AVISO Á LOS NAVEGANTES.

Núm. 41.

En cuanto se reciba á bordo-este aviso, de'barán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondien.tes.

MAR MEDITERRÁNEO.
Francia.

A l u m b r a d o  d e  la  e n t r a d a  d e  l a . r a d a  d e  T olon  ( A .  
H., núm. 182/993 París 1879.) Según aviso del Vicealmi
rante Prefecto marítimo de la quinta circunscripción, la 
luz fija y roja del faro flotante desti nada á marcar el mue
lle de La Vieille, cuyos trabajos de construcción aun no 
han empezado, no se halla insta jada. (Véase el aviso nú
mero 40 de 1878.)

El alumbrado actual déla emtrada de la rada se com
pone de la luz fija de la Grossv Tour y de los tres faros flo
tantes siguientes: 1.a la luz roja y fija del muelle de Saint- 
Mandrier; 2.a la luz fija y v erde que marca la extremidad 
de la escollera del muelle che la Grosse Tour; 3.a la luz fija 
y verde de la extremidad del banco del Ane. Por lo tanto, 
los buques, al entrar en ■•puerto, han de dejar por babor una 
sola luz roja, y por estribor dos luces verdes.

Cartas números Í92 y 213 de la sección I; y 2, 130 y 237 
de la III.

OCÉANO ATLÁNTICO SEPTENTRIONAL.

Islas Canarias.
B o y a s -v  A l u z a se n  l a  r a d a  d e  S a n t a  C r u z  d e  T e n e r i f e * 

Según infovme del Capitán de puerto de Santa Cruz de Te
nerife, exTsten en la actualidad fondeadas cuatro boyas 
pintadas de encarnado y en forma de barril, hallándose en 
las epilaciones siguientes:

/Prim era boya.—AnguIo sajiente.de la batería de San 
Miguel, al N. 20° O.; medianía de la batería del Pilar, al N. 
70° O.; faro del medio del muelle al S. 38° O.

Segunda boya.—Madienía de la batería del Pilar, al 
N. -44° O.; medianía de la batería de San Pedro, al S. 84° O.; 
faro del medio del muelle, al S. 6U Q,
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Tercera boya.=M edianía de la batería de tres cañones, 
al N. 50° O.; faro del medio del muelle, al S. 78° O.; cam
panario parroquial, ai S. 60° O.

Cuarta boya.=M edianía de la batería de San Pedro, 
al N. 60° O.; campanario de ios franciscanos, al N. 77° O.; 
campanario parroquial, al S. 76° O.

Las demoras son verdaderas.

Cartas números 205, 209 y plano núm. 53 de la sección IV; 
y derrotero de las islas Canarias (1876), página36.

OCEANO ÍNDICO.
Costa  E. de Africa.

V alizamiento del p u e r t o  d e  I b o  ( c o s t a  de Mozambi
que.) A . ID, núm. 18*4/J .008. P a n s  1879.) Según el Co
m andante Lefóvre DuTbua, del FübeH% la entrada del puerto 
de Ibo está señalada por las cuatro boyas siguientes: dos 
rojas en la parte S. de Ja pasa, marcan Jas dos puntas N. 
del arrecife de la isla Ibo; las otras dos negras se hallan: 
una en la extremidad NE. del banco de San Gonzalo, y la 
o tra enfrente en la parte  S, del mismo banco.

El Gobierno portugués se propone colocar adem ás otras 
dos boyas rojas, la una en la tercera punta  interior del a r 
recife de Ibo; y la otra en ui límite interior del fondeadero 
de los buques grandes.

Carta núm. 162 de la sección IV.

OCÉANO PACÍFICO SEPTENTRIONAL.

E stados-U nidos de  Am érica.
LUZ NUEVA EN PoiNT-NO-PoiNT (ESTRECHO DE P uGET).

(A. ff., núm . 182/998. P a r ís  1879.) Desde el 1.° de Enero 
de 1880 una luz blanca y lija de quinto orden, que ilumina 
$70° del horizonte, alum brará en una torre construida re
cientemente en Point-no P o in t, en el estrecho de Pagel» 
territorio  de W ashington.

La cám ara de la luz está elevada 6m,l sobre el suelo, 
y  8m,2 sobre el nivel medio de Ja mar.

La torre está pintada de blanco, y la lin terna y cúpula 
de rojo.

La casa del guarda, construida de m adera, tiene un 
piso, y sobre el otro, de poca elevación , esta pintada tam 
bién de blanco y situada á 61 metros al O de la torre.

La situación aproxim ada del faro es la siguiente: 
47* M  41" latitud N. y 116° 18' 4o" longitud O.

Cartas números 470 de la sección í; y 709 de la VI.

OCÉANO PACÍFICO MERIDIONAL.

Costa S. de A ustralia.
LUZ EN EL MUELLE DE EdITHBURGH (GOLFO DE SAN V l-

cente). (A. Ií., núm . 184/1.006. París 1879.) Desde el 4 de 
Octubre de 1879 debe alum brar durante toda la noche, en 
la extrem idad exterior del muelle de E d ith b u rg h , una luz 
¿fija blanca, visible á cinco millas en buenas circunstancias.

* .

Cartas números 604 de la sección I; y 524 de la VI.
Ma'-drid 14 de Enero de 4880.=Juan Romero.

S ección  de A rm am en to s.

APREHENSIONES VERIFICADAS POR LOS BUQUES 
GUARDA-COSTAS.

En telegrama de ayer dice al Sr. Ministro del ramo el Co
mandante a'e la división guarda-costas de Algeciras:

«Eseamp avía San Manuel apresó en aguas de la Ghullera 
una embarca cion con 443 kilogramos tabaco, sin reos.»

Madrid 6 ede Abril de 4880.=® Jefe de la Sección, Ignacio 
García Tudela..

M INISTERIO DE h a c ie n d a .

D irecc ió n  general de la  Deuda.
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 

de la misma se sa tis faga el dia 9 del actual, de once de la ma
ñana á dos de la tar.de, el importe de las facturas de intereses 
de renta perpétua al 3  por 100 interior, vencimiento de 4.* de 
Enero último, señaladlas con los números 3.55Í al 3.700 de pre
sentación. '

Madrid 7 de Abril de 4880.=® Secretario, Santiago Ba
lle s te ro s .^ .*  B.°=E1 Di rector general, Arenillas.

D irección  de la  C aja  gen era l de D epósitos.
E sta  Dirección general ha acordado los pagos que se expre

san á continuación para el dia 10 del corriente, de diez á dos 
de la tarde:

Intereses de depósitos en metálico de particulares.
Primer semestre de 1875 y anteriores, carpetas números 620 

á 641 de señalamiento. \
Primer semestre de 1876, carpeta núm. 128 de id.
Segundo semestre de 1876, carpeta núm. 121 de id.
Primer semestre de 1877, carpeta núm. 137 de id.
Segundo semestre de 1877, carpetas’ ¿mineros 143 y 144 de 

idem.
Primer semestre de 1878, carpetas números 158 y 159 de 

idem.
Segundo semestre de 1878, carpetas números 177 á 180 de 

idem.
Primer semestre de 1879, carpetas número*? 459 á 165 de 

idem.
Segundo semestre de 1879, carpetas número^ 131 & 147 de 

idem.
Resguardos al portador amortizados.

Sorteo de 30 de Junio de 1875, carpeta núm. 554 áe seña
lamiento.

Intereses de resguardos al portador no depositados*
Primer semestre de 1879, carpetas números 985 y 986 de se

ñalamiento.
Segundo semestre de 1879, carpetas números 778 á 785; de 

idem. ^
Madrid 7 de Abril de 4880.=® Director general* J; Cavés^ 

tany.

D irección g en era l de P ropiedades y  Derechos 
d el Estado.

El dia 14 de Mayo próximo, á la una de su tarde, se inten
tará subasta pública simultáneamente en esta Dirección gene
ra!, en la Superintendencia de las minas de Almadén y en las 
Administraciones económicas de Almería, Barcelona, Bilbao, 
Burgos, Gerona, Guadalajara, León, Logroño, Lugo, Málaga, 
Murcia, Orense, Oviedo, Pamplona, San Sebastian, Santander, 
Sevilla y Toledo, para contratar el suministro de 40.000 fras
cos de hierro dulce, que con destino al envase de azogue de 
las minas de Almadén se consideran necesarios durante el 
próximo año económico de 4880 81, bajo el tipo máximo ad
misible de 5 pesetas por frasco, y con arreglo al pliego de con
diciones y modelo de proposición que en los expresados pun
tos estará de manifiesto todos los dias no festivos, de once de 
la mañana á cinco de la tarde.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid. 31 de Marzo de 1880.=® Director general, P. O., 

Tomás Sánchez.

Junta de la  Deuda pública.
Hallándose ya corrientes y en disposición de ser entregadas 

las hojas de cupones mandadas emitir para los títulos de D euda  
exterior al 3 por 4GQ de la emisión de 4867, la Junta de la 
Deuda ha acordado que los tenedores de los mismos los pre
senten los jueves y  sá b a d o s de cad a  semana, no feriados, á 
contar desde el dia* 45 del actual, de diez de la mañana á dos 
de la tarde, en la Sección de recibo del Departamento de Emi
sión, acompañados de facturas triplicadas, iguales á las que se 
hallan de venta en la portería del edificio que ocupan estas 
oficinas.

Una de dichas facturas se devolverá al interesado como res
guardo, y las otras dos con los títulos quedarán en el Nego
ciado respectivo con objeto de remitirlas á la Oomisiori gene
ral de Hacienda de España en el extranjero, para que. después 
de legitimados se les unan las hojas de cupones que con arre- 
glo á b u  numeración, les correspondan.

Tan luego como sean devueltos á esta Dirección unos y 
otras, se hará el oportuno llamamiento á los interesados para 
qae puedan presentarse á recogerlos.'

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 6 de Abril de 4880.=® Secretario, Santiago Balles- 

t®im==V,w B.*=E1 Director general, Presidente, Arenillas.

MINISTERIO DE FOMENTO.

D irección general 
de Obras p ú b lic a s , Comercio y  Minas.

De conformidad con lo dispuesto en Real órden de 8 de Mayo 
de 4879, acordada en Consejo de Ministros, con informe de la 
Junta de construcción, reparación ventas y permuta de edifi
cios del Estado, y en cumplimiento de lo acordado en Real ór- 
ien de 22 de Febrero último, esta Dirección general ha seña
lado el dia 22 del mes próximo de Abril, á las dos de la ta r
de, para celebrar por segunda vez la subasta de las  ̂ obras de 
nueva construcción de un edificio destinado á Ministerio de 
Fomento, en permuta del que actualmente ocupa en Ja calle de 
Atocha; todo ejecutado con arreglo al pliego de condiciones fa
cultativas y  económicas que se hallan de^manifiesto en esta 
Dirección general para conocimiento del público.

Madrid 31 de Marzo de 4880.=® Director general, B. de 
Dovadonga.

Pliego de condiciones para la subasta en publica licitación de
la construcción de un edificio destinado á Ministerio de Fo
mento, en permuta del edificio que ocupa actualmente.
4.a La subasta indicada tendrá lugar el dia 22 de Abril 

próximo, á las dos de la tarde, en el salón de subastas del Mi
nisterio de Fomento, ante, Notario público. El acto lo presidirá 
si Excmo. Sr. Ministro de Fomento ó persona en quien delegue, 
acompañado de la Junta creada por Real orden de 3 de Octu
bre de 4877 para la construcción de un  nuevo Ministerio.

2.a Servirán de tipos-bases para la subasta la tasación del 
edificio que ocupa actualmente el Ministerio de Fomento, valo
rado en 3 543.292 pesetas y 92 céntimos, y por otra parte el 
presupuesto de contrata formado para la construcción del nue
vo Ministerio, que asciende á 2.034.316 pesetas y 52 céntimos.

3.a El contratista se obliga á construir el nuevo edificio con 
sujeción estricta al proyecto aprobado por la Superioridad, que 
ge halla de manifiesto en este centro.

4.a Entre las proposiciones que se presenten será preferida 
la que ofrezca ejecutar las obras proyectadas y abonar mayor 
cantidad por el edificio en qus hoy se halla instalado el Mi
nisterio de Fomento; en la inteligencia de que todas las pro
posiciones han de ofrecer por lo ménos la cantidad en que este 
ha sido tasado.

5.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
que se numerarán al tiempo de su entrega. El pliego de pro
posición deberá ser firmado por el lieitador, estar redactado 
con arreglo al modelo adjunto, y acompañado de la cédula de 
vecindad del interesado y de un resguardo que acredite haber 
entregado en la Caja general de Depósitos la cantidad de 4Q0.Q0G 
pesetas en metálico ó su equivalente en papel del Estado, al 
tipo medio de la cotización oficial en el mes anterior al de la 
subasta

6.a Los resguardos de los depósitos provisionales para op
tar á la subasta se devolverán á lo~ Imitadores en el acto de 
terminar esta, á excepción del re gua do correspondiente al 
mejor postor, cuyo depósito se elevará á la cantidad de 200.000 
pesetas en el término de ocho dias desde la adjudicación defi
nitiva de la subasta, quedando á disposición del Ministerio de 
Fomento hasta que haya terminado por-completo la responsa
bilidad del rematante non Ja  recepción definitiva-de das obras 
que han de construirse.

7.a Después de comenzado el acto de la licitación no podrá 
ser retirada ni alterada ninguna proposición..

8.a El nuevo edificio .destinado á Ministerio ..4$ Fomento se 
construirá en el Jardín Botánico, en el sitio que op^tun#- 
mente se designe por la Junta creada al efecto. Sí al señalar el 
sitio donde deben ejecutarse las obras resultare queipa».- el 
emplazamiento, ó implantación de sus cimientos, hubiere que 
hacer obras especíales, ó que no- estuvieren-, indicadas en  lo# 
planos, ni consignadas en los presupuestos, estas se harán con 
sujeción á lo que disponga el Arquitecto Inspector, y .serán de 
cuenta exclusiva del contratista.

9.a El edificio del .-nuevo Ministerio -deberá ■ quedar perfecta 
y totalmente concluido en el término de dos -años:;.' á-contar 
desde un mes después de que se le notifique al contratista Ja  
aprobación y adjudicación definítiy#- del rem ate .,

i 0. SI el rematante .no dieré principio A los tmb#jpp dentro 
del mes indicado en la condición $ .\ ó fáltase á aJgpnas de las 
demás'cláusulas dél contrato, perderá la  fianza, sin 'perjurio  
de las demás responsabilidades á que diere lugar.

44. En el plano del nuevo edificio no podrá introducirse 
alteración alguna.

42. Las obras deberán ser dirigidas precisamente por un 
Arquitecto designado por el contratista y aprobado por la Su
perioridad; y de la inspección de las obras, así como de ios 
materiales que se empleen en la construcción, estará encarga
do el Arquitecto autor del proyecto.

43. El contratista queda obligado á cumplir las disposicio
nes que relacionadas con la construcción dicte tanto la Junta 
como el Arquitecto Inspector.

44. La recepción provisional de las obras se verificará al 
mes de estar completamente terminadas, y la definitiva tres 
meses después de aquella, en cuyo plazo deberá el contratista 
entregar en metálico la diferencia de valor entre el presupues
to de las obras y el precio ó cantidad que haya ofrecido por el 
actual Ministerio, haciéndosele acto continuo entrega oficial 
del mismo.

45. La recepción definitiva de las obras objeto de esta su
basta se verificará por la Junta en unión del Arquitecto Ins
pector, practicándose todas las operaciones necesarias á fia de 
completar un escrupuloso reconocimiento para asegurarse de 
la bondad de las obras, con presencia de los planos y pliegos 
de condiciones económicas y facultativas que servirán de base 
para la subasta, siendo de cuenta del contratista corregir 
todos los deterioros que se observaren, y la reconstrucción de 
las partes de obras que así lo exigieren, expidiéndose la cer
tificación correspondiente.

46. Eicontratista es responsable de la ejecución de las obras, 
y no tendrá derecho á reclamar indemnización de ninguna es
pecie por pérdidas, averías ó perjuicios, pues el contrato es y 
se considera á riesgo y ventura. No responderá el Ministerio 
de Fomento de los créditos de los destajistas, ni de los se
gundos contratistas, si los hubiere, pues han de aparecer sol
ventes al tiempo de hacerse la recepción provisional del edi
ficio.

47. El contrato será obligatorio para ambas partes desde 
el dia que obtenga Ja aprobación definitiva, sin la cual el re
matante no podrá dar principio á los trabajos. El contratista 
desde el dia en que se le adjudique el remate renuncia ál fuero 
á que pudiera darle derecho su nacionalidad ó domicilio, y se 
somete á los Tribunales y á la legislación del Reinó.

48. Serán satisfechos por el contratista los gastos de su
basta y sus anuncios, los de la escritura de contrato y el de 
una copia que entregará á la Dirección general de Obras pú
blicas, así como también los que ocasione la escritura defini
tiva de cesión del actual Ministerio de Fomento, y los del 
Registro d# la propiedad.

49. Será asimismo de cuenta del contratista abonar al Ar
quitecto autor del proyecto los honorarios correspondientes á 
la formación del proyecto* así como los relativos á la inspec
ción y recepción definitiva de las obras con arreglo á tarifa.^

20. Los honorarios pertenecientes á la tasación del edificio' 
que hoy ocupa el Ministerio deberá entregarlos el contratista» 
en el acto de haeer el depósito definitivo.

21. Los Imitadores que suscriban las proposiciones están 
obligados á hallarse presentes ó legalmente representados en 
el acto de k  subasta.

22. Además de las condiciones contenidas en este pliego 
y de las consignadas en el proyecto de obras, regirán para la 
ejecución de este contrato las generales de Obras públicas, en 
cuanto no se opongan á las especiales del proyecto y de este 
pliego.

Madrid 34 de Marzo de 4880.=® Director general, Co- 
vadonga.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . . ,  según justifica con la cédula per

sonal que acompaña, enterado del anuncio publicado con fe
cha 31 de Marzo último, y de las condiciones y requisitos que 
se exigen para la contratación en pública subasta de las obras 
de nueva construcción de un edificio destinado á Ministerio de 
Fomento en los terrenos del Jardin Botánico, con sujeción al 
proyecto aprobado y pliego de condiciones correspondientes, 
se com promete á ejecutar las mencionadas obras á su costa y 
riesgo en el plazo de dos años, Recibiendo en pago el edificio 
sito en la calle de Atocha, en que hoy se halla instalado el Mi
nisterio de Fomento, por el cual abonará la cantidad d e .. . . .  
(en letra).

(Fecha y firma del proponente.)

U niversidad Central.

Secretaría general.
Conforme á lo dispuesto en los decretos de 4 de Junio y 27 

de Octubre de 4875, los que aspiren á sufrir exámen como alum
nos de enseñanza privada en los grupos de asignaturas corres
pondientes á J a  Facultades de Derecho, Medicina, Farmacia* 
Filosofía y Letras y Ciencias, presentarán en la Secretaría ge
neral de esta Universidad, en el plazo de 45 dias, á contar desde 
el de la publicación de este anuncio en la Ga ceta  de  Ma d r id , 
la correspondiente instancia, acompañada de la partida de 
bautismo y certificación que acredite ser Bachiller, al tenor de 
lo preceptuado en los citados decretos.

Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados.
Madrid 34 de Marzo de 4880.=El Secretario general, José 

de Isasa.

T ribunal de oposiciones
á las cátedras de A gricu ltura , vacantes en los Institutos de 
segunda enseñanza de Albacete, A vila , Badajoz, Coruña , 

Guipúzcoa, Huelva, Toledo y Bilbao.
Los señores opositores á dichas cátedras D. Federico Gon

zález Sandoval, D. Ramón Paredes y Guillen, D. Joaquín de 
Espona y Ruiz, D, Manuel García y García, D, Francisco 
Herrer y Muñoz, D. Juan Antonio Martin Sánchez, D. Manuel 
Grande de Vargas, D. Dionisio Martin Ay uso, D. Santiago de 
P#]&cin.yl.Rug$m!&-, D. Miguel Orfciz Cañavate, D. Baltasar 
Hermoso Ílíaz, D. Francisco Arranz y Sanz, D. Manuel Roca 
Breenv D; Éstéban Sala y Carrera, D. Domingo Lizaur y Paul* 
D# Adolfo Comba y García, D. Francisco Alcarraz y García, 
D. Pedro Prado y Rubio, D. Zoilo del Campo y Angulo, Don 
Marino Dávila y Figueroa, D. Tomás Alvarez Diez, D. Mariano 
Gutiérrez, D. Juan López Gómez y D. Eugenio García Iraola, 
se presentarán el lúnes 26 del corriente, á las tres de la tarde, 
én la Dirección del Instituto de San Isidro de esta Corte, para 
proceder al sorteo de las trincas, conforme á lo que previene 
i l a r i  12 del reglamento de oposiciones del 2 de Abril de 4875.

B1 último-deJos citados, Sr. García Iraola, deberá justifi
car ante el Tribunal qué no se halla incapacitado para ejercer 
cargó»;^públicos;ay se advierte á los opositores que los que no 
asistan ni excusen con causa legítima su ausencia del mencio
nado sp#eo de la» trincas, se entenderá, cual lo dispone el ar
tículo \14 del xpfcrijipf, reglamento,, que renuncian á la ópo- 
Biciéia. ' . , r i

i Madrid 6 d« . Abril de 4880.=® Presidente del Tribunal, 
Stndtóhl® Pereda. ’
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MINISTERIO DE ULTRAMAR.

BANCO  ESPA ÑO L DE LA HABANA.

Situación en la tarde del sábado 6 de M arzo de 1880.
ORO. BILLETES.

ACTIVO. PESOS FUERTES. PESOS FUERTES.

C a r a . . . * . . . . . . . . .........   . ...................................................................................       3.869.018*64 £.733.263*80

ORO. BILLETES.

PESOS FUERTES. PESOS FUERTES.

i Vencimientos hasta tres -rieses. .......................     . . . . . . . . .  1.149.364*33 3.544.423'88
i Idem de tres á seis id  . .................. -............. . ........................   -142.116*62 3.691.176*90

M t 1 Idem á más tiempo         4876.466*80 2.120.000
• G&rtsr-A. o«* ( ——  ----- ---------——     —

I 6.167.936*75 9.252.600*78
t Documentos á cobrar por cuenta ajena.................................* » .  . . . . . .  112.896*41 39.008

_ ----------------     _ --------     6.280.83316 9.291.608*78
/ Títulos del empréstito de 25 m illones.  .................................... . . . . . . . ........................  8.775.000 *
í Comisionados. ....................................... ............ . , .........................................   i.075.973'97 *

m  m ) Sucursales.................................... .................... .................... . . . . . . . . . . . .    239.563*32 1.261.534*86
ü t r o a ^ a n o o . . . . . . . . . . . .  Créditos vencidos...................................    . . . . . . .  96.671*18 2.751.187*29

I Cuentas varias  .........................................................................      > 4899.301*98
• Corresponsales       374*52 »

 —----------------------------------- ------------------  10.187.582*99 8.912.024*13
Hacienda pública.-—Cuenta de anticipo sin interés. . . , . .  • . . . .  • .  • • . ,  *         » 44.900.078*90
Propiedades.—Fincas y moviliario_______________________________________________________________          110.000 ®
bastos de todas clases.—Generales       . *. • • * •. *. • . . .  • *. • . .  • •            ........................... .......................... ................... .  40.054*7$ 10.080*03

20.487.483*57 68.847.053*44

p a s i v o » ”  " *  “ “ "

Capital. ........................ .......................... , ........„ . , ,_______    ._____ . .  _____________ ________ ___________ * . , _________________________      8.000.000
Fondo de reserva. » ........    , ...................,.... ..........        . . ...........................................  470.567*36

í Cuentas cor rienik s . . , .  • * * * *  «   * *   »  * . . % • • * • *. • • • • *• • *  ................ 4.289.532*15. 8.496.326*73
k i*» J Depósitos fciii ínteres. .........................................      * -  128.494*87 403.020*80

Obligaciones a la v is ta .. .  DI Jidendo8 BtrilMdo8  ......................................      *4790 45.770‘65... ....
( Idem corriente, nuiu. 47.        ' 43.600 >

 — ---------------------------------------------  4.486.417‘0S 8.945.1i8‘18
Billetes emitidos.................i Por el Banco.................... ................. . . .........................................   . . . . . . . . ........................    13.041.10880

******* 1 E misión de g u e r r a . . . . .  * * * •.  .. • • • • • • • •  . .  • • • • • • • • •  . ........ .................................................................... „. .  44,900.076 90
------------  —  » £7.941.185*70

¡
Empréstito de 25 millones.. . . .  . . . . . . . . . .  — ..............................................   432.871 » '

Cuentas varias ................... ................ *...................... .................. ................. « . . .  5,346.668*90 »
— ---------------    — ------- 5.779.539*90 206.240*84

Saneamiento de créditos vencidos..........................................................................   . . . » .. . .............................................   9.041*70 1.468.053*07
Intereses,—Por cobrar. . . . . . . . . .  c   ................... ............................................... *. *................................     . ... ................................   1.719.65304 252*416*30

Ganancias y pérdidas................               • ¿ • 22.264*55 34¿039‘35

20.487.483*57 68,847.0'53‘44

Habana 6 de Marzo de 4880.=E1 Contador, J. B. Carvalho.=V.# B.°=P. D. del Gobernador, el Director interino, José Ramón de Haro.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

D irecc ió n  g e n e r a l de C orreos y  T e lég ra fo s.

Sección de Telégrafos.
Necesitándose construir y colocar un techo adicional, de 

madera, coleado de la armadura de hierro, en el salón de apa
ratos del Gabinete Central de Telégrafos de esta capital, se 
avisa al público para que los que deseen interesarse en dicha 
obra presenten sus proposiciones en el Negociado 6.* de la 
mencionada Sección, sito en la calle de San Ricardo, núm. 3, de 
doce á cinco de la tarde, durante el plazo de ocho dias, á con
tar desde el siguiente al en que aparezca este anuncio en la 
Gaceta, ó sea , hasta el dia 16 del actual, en cuyo Negociado 
obran el pliego de condiciones generales y facultativas y pla
nos, con arreglo á los cuales se ha de verificar la obra, á fin 
deque el público pueda enterarse debidamente antes de pre
sentar sus proposiciones.

El tipo máximo por el que se admiten proposiciones es el 
de 2.446 pesetas y 87 céntimos.

Madrid 6 de Abril de 1880.=?. el Director general, Anto
nio L. Ochoa.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

D ip u ta c ió n  p r o v in c ia l de la  Coruña.

Comisión provincial
El dia 3 de Mayo próximo, á la una de la tarde, t¿ndrá lu 

gar en la sala de sesiones de esta Comisión provincial, ante el 
Vicepresidente de la misma, con asistencia del Contador de 
fondos provinciales y de un Notario público, y simultánea
mente en el propio día y hora en las Gasas Consistoriales de 
los Ayuntamientos cabeza de partido judicial, excepto el de 
la capital de la provincia, ante el Alcalde respectivo, con asis
tencia del Regidor Síndico y Secretario de Ja Corporación mu
nicipal, la subasta para el suministro de bagajes da esta pro
vincia en el año económico de 1880-81, con sujeción al pliego 
de condiciones que se halla de manifiesto en la Contaduría de 
la Diputación y en las de los respectivos Ayuntamientos ca
beza de partido.

Las proposiciones se presentarán en el acto del remate en 
pliegos cerrados, y arregladas al modelo que se publica á con
tinuación, siendo obligación del contratista satisfacer el valor 
de la inserción de este anuncio en 3a G a c e t a  d e  M a d r id  y 
demás periódicos oficiales en que se publique, cuyos recibos 
ha de presentar al Notario en el acto de otorgar la escritura 
del contrato.

En igualdad de circunstancias será preferida la proposición 
que comprenda mayor número de partidos.

Para tomar parte en la subasta se necesita haber consigna
do en 3a sucursal de la Csja de¡ Depósitos de esta provincia, ó 
en la Depositaría del Ayuntamiento cabeza del partido judi
cial, el 10 por 400 del tipo señalado al partido ó partidos ju
diciales á que se refiera la proposición, bien en metálico ó 
bien en papel del Estado, con arreglo & lo dispuesto en el Real 
decreto de 29 de Agosto de 4876, cuya cana de pago, ácdmpáy. 
ñará á la misma, como igualmente la cédula personaT délT¿- 
teresado, sin cuyos requisitos no tendrá aquella valor alguno.

Los tipos para la subasta correspondientes á cada partido 
judicial á que han de sujetarse las proposiciones, son los s i
guientes:

Tipos.
PARTIDOS JUDICIALES. —

Pías. Cénts.

A rzúa.................................................................   4.680
Betanzos..................     2.387
Carballo.  .........* . ........................................   405
Corcubion..........................        442*50
Goruña................      3.447
F erro l...............................................       450
Muros...................................   442*50
Negreira...................................................................   424*50
Noya   ..............     406*50
Ordenes..................................................     4.926
Ortigueira.................    900
Padrón.............................................. ....................‘ . . .  4.395
Puentedeume.................. ................. . . . . ............. i . . .  45
Santiago............................................... ................... . . .  3.432

T o t a l    46.223

Si entre las proposiciones más ventajosas resultasen dos ó 
más iguales, se abrirá licitación oral entre sus autores por tér
mino de un cuarto de horai Si no se hiciese puja alguna, deci
dirá la suerte en el mismo acto la proposición que haya de 
admitirse.

Coruña 30 de Marzo de 4880.=Ei Vicepresidente, Calixto 
Varela.

Modelo de prop  osición,
D. N. N , vecino de. * . . se compromete á prestar el ser

vicio de bagajes en todo el partido judicial (ó partidos) de.. . .   ̂
durante el año económico de 4880*84, bajo las condiciones con
tenidas en el pliego de remate,.por la cantidad d e . . . . .  pese
tas (en letra). (Si la proposición comprendiese más de un p ar
tido, se discretará la cantidad respectiva á cada uno.)

Y para garantizar esta proposición, acompaña el documento 
adjunto, que acredita haber consignado el depósito prevenido" 
en la condición 3.a del citado pliego, y la cédula personal.

(Fecha y firma del proponente.)

Diputación provincial de M a d rid .
Esta Corporación ha acordado en sesión de hoy saear á 

•pública subasta el sum inistro del pan que por término de un 
año necesiten los establecimientos provinciales de beneficencia, 
al tipo de 46 céntimos de peseta kílógrame; fianza' provisional 
para tomar parte en la licitación, 8,442 pesetas para “el Hospi
tal provincial; 2,990 id* para el de 3an J u a n ; de Dios; 41,500 
idem para el Hospicio; 3.220 id. para la Inclusa, y 25,852 pese
tas para todos los establecimientos juntos; y como- definitiva 
el 20 por 400 del importe de una anualidad al precio del re 
mate, conforme al pliego de condiciones y modelo de proposi
ción inserto en el B oletín  oficial de la provincia, que.-estará de 
manifiesto en esta Secretaria, Secciím de Beueficéncia, todos 
■los dias no feriados, de'doce á euatiro de la ta!rde.
C El remate se efectuará el día 42 fiel corriente, I  las dos. y  

' inedia duda tarde, en la Casa-Palacio déosla Diputación, plaí» 
ide Santiago, núm. 2. j.
-• : Mafirid i.* de Abril de Diputado Secretario, Jc«é

I de la  Torre Villanueva? J

Administración del Correo Central,

SECCION DE  LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo en el din 6 da A brñ , 
Núm, 405 Agustín Cerda ñon.—Barcelona.

406 Benigno Caminero.—Rivero Cueza*.
407 Valentín de la Fuen te.--Aran juez.
408 Dionisio Molledo,—Tórrela vega.
409 Emilio Arjoña.—Carabanchel.
410 Emilio Vicente.—Vitigudino. 
f i l l  .Francisca Castellanos.—Ervás.
442 Genaro Esquina.—Ocaña.
443 Hijos de J. Subirana.—Barcelona.
444 José Palacios.—Alcalá de Henares.
445 Juan Moreno.—Torres Albáñal.
446 Juan Oreja— Carmona.
447 Juan de Orense.—Falencia.
418 José Sobrino.—Llanes.
449 Juan Villaide.—Coruña.
420 M. Acero.—Zaragoza.
424 Marcelino Barrera.—Sevilla.
422 Roque Hermán.—San Sebastian.
423 Tirio Marín.—Navalcarnero.
424 Vicente de Hera.—Málaga.

Madrid 7 de Abril de 4880.=E1 Administrador, MarMa 
Botella.

^aM siets C eatra l .de T elégrafos»
Mslmion de los telegramas qm  no han poéMo ser 

entregados á los destinatarios.
Día 7. •

■jSjstacioa de origen. , .^ 02f.BRf  . Domicilio.s del destinatario.

Cuenca. . . . . . . . . "  José Martínez... . . .  Hospital de San Juan
de Dios.

Pontevedra  Constantino Armes-
to.............  * .. Jardines?, 47.

A licante  ........... Llórente . . . . . . . * . .  Ancha de San Bernar-
■   ■ ■■ • fio, 32.

Idem . . . .  * . . . , . .  José F earandis.... .  Calle]Prado,45» terce
ro izquierda.

Sáb&delL.  Armenio DIex.Miran- l
da  . . . . . . . . . . .  Arenal.

A l m e r í a . Roque Gabronero.. Sin señas.
Dunkerque   Cooler.......................  Bureau restante.

í . q
Madrid 7 de Abril 4880.=E1 Jefe del Gabinete; Central,

Francisco Mora.

Comisión auxiliar del camino de Bercedo.
No habiendo tenido efecto por falta de licitadores el quintó 

remate de arriendo por dos años de los portazgos de Quinta^ 
milla’dé.Vivar.y Venta de Afuera, esta Comisión ha acordado 
anf méiár hueva subasta de los mismos, la cual tendrá lugar 
en in i despacho, á las doce de la mañana del dia 26 del cor- 
riefefó «tes* en la misma forma y con arreglo á las mismas 

i cohfimones p e  se consignaron en el primer anunció, inserto.
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©n el Boletín, oficial de esta provincia de 30 de Noviembre y en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  de 6  de Diciembre últimos, bajo los si
guientes tipos:

Portazgo de Quintanilla de Vivar.—Once mil trescientas 
veinte pesetas anuales.

Portazgo de la Venta de Afuera.—Seis mil ochocientas pe
setas anuales.

Búrgos 5 de Abril de 1880.=E1 Gobernador, Presidente, 
Federico Terrer y Galvez.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
La Junta municipal se halla convocada para celebrar se

sión en estas Gasas Consistoriales el dia 9 del corriente, á las 
dos de su tarde, á fin de ocuparse de la designación por sorteo J 
de los 10 asociados que han de firmar el censo electoral, de los 8 
proyectos de presupuestos adicionales del interior y del en- | 
Sanche al ejercicio de 1878 á 1879, de los ordinarios para el I 
año económico de 1880 á 81, del extraordinario al del ejercicio | 
actual, y del arreglo del empréstito de 1868.  ̂ |

Lo que con arreglo á lo prevenido por la ley se anuncia al 1 
público para su conocimiento. 1

Madrid 7 de Abril de 1880.=E1 Secretario, José Dicenta y ¡ 
Blanco.

Alcaldía constitucional de Miedes, 
provincia de Guadalajara,

No habiéndose presentado el mozo Sinforiano Catalinas 
fíijon, declarado soldado por el cupo de esta villa con el nú
mero 1.®, el dia 87 de Marzo último que le fue señalado para 
emprender la marcha á cargo del Comisionado para la capital 
de esta provincia, ni en la Caja provincial el dia 89 del mismo 
para su entrega en la misma, se le señala nuevamente hasta 
el dia 10 del actual para su presentación en esta Alcaldía ó 
en la referida Caja; pues caso contrario, desde el 11 se le ins
truirá el expediente de prófugo, por el que sufrirá sus conse
cuencias. f

Miedes 8 de Abril de 1880.=Higinio Ortega.

Alcaldía constitucional de Villanueva de la Fuente.
Por terminación del contrato se halla vacante la plaza de 

Médico-Cirujano titular de esta villa, en la provincia de Ciu
dad-Real, dotada con el sueldo anual de 999 pesetas, pagadas 
de fondos municipales por trimestres vencidos por la asis
tencia de 800 familias pobres, y el igualatorio que haga con 
las familias no pobres.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas 
dentro del término de 30 dias, á contar desde la inserción de 
este anuncio en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  
M a d r id , al Presidente de este Ayuntamiento ; bien entendido 
que los aspirantes han de haber seguido la carrera año por 
año; pasado elcual se proveerán

Villanueva de la Fuente 1.® de Abril de 1880.=«El Alcalde, 
Joaquín Oastaño.=Estanislao G. Castaños, Secretario.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.

Secretaría general—Negociado 8.®
Por el presente, y en virtud de acuerdo del Exorno. Sr. Mi

nistro Jefe da la Sección sétima de este Tribunal, se cita, llama 
y emplaza por primera vez á D. Juan de Cores, Administrador 
que fuó, y á D. Manuel de Zayas, Contador, ó sus herederos, 
cuyo paradero se ignora, á fin de que en el término de 60 dias, 
que empezarán á contarse á los 10 de publicado este anuncio 
en la G a c e t a  por tres dias consecutivos, se presenten en esta 
Secretaría general por sí ó por medio de encargado á recoger y 
contestar al pliego de reparos ocurrido en el examen de la 
cuenta de rentas públicas marítimas de la Aduana de Cien- 
fuegos del mes de Setiembre de 1868, presupuesto de 1868-69; 
en la inteligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 8 de Abril de 4880.=Manuel Tomé. —8

AUDIENCIAS TERRITORIALES.
- B a rce lo n a .

No habiéndose presentado aspirantes á una Escribanía que 
ha de proveerse en el Juzgado de primera instancia de Solsona, 
el limo. Sr. Presidente ha acordado, en cumplimiento de lo 
prevenido por Real orden, que se anuncie de nuevo la vacante 
á fin de que los que deseen obtenerla, aunque carezcan de los 
requisitos exigidos en el núm. 6.° del art. 4.® del Real decreto 
de 18 de Julio de 1876, presenten sus solicitudes documenta
das dentro del término de 80 dias al Juez de primera instancia 
de aquel partido.

Barcelona 88 de Diciembre de 4879.*E1 Secretario de go
bierno, Carlos María Brú.

JUZGADOS MILITARES. ,
A lg ec ira s .

D. Juan Maestre y Quetgies, Alférez de navio graduado de 
la Armada, y Ayudante fiscal de la Comandancia de Marina de 
esta provincia.

Por el presente, y en uso de las facultades que me conce
den las Reales Ordenanzas, cito, llamo y emplazo por término 
de 30 dias, contados desde la inserción del presente en la Ga
c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Cádiz, á 
Antonñ? Martin María, súbdito portugués, vecino de Algeciras, 
para qué en el indicado término comparezca en la Comandan
cia de Marina á prestar declaración en sumaria que se le ins
truye por delito de contrabando; apercibiéndole que de no 
hacerlo le p,arará el perjuicio á que haya lugar.

Algeciras 8 Ce AMI de 1880.=Juan Maestre.«®Servando 
Brioso, Secretario.

H uesca.
D. Santiago Revilla y Sastre, Caballero de la Real y mili

tar Orden de San Hermenegildo, Capitán graduado, Teniente 
Ayudante del regimiento cazadores de Almansa, 13.° de caba
llería.

Usando de las facultades que conceden las Reales Orde
nanzas de S. M. á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por primer edicto al soldado del cuarto 
escuadrón de este regimiento José Zapater Morrajan, natural 
de Olacan, partido judicial de Morella, provincia de Castellón 
de la Plana, para que en el término de 30 dias, á contar desde 
la publicación del presente edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , se 
presente en el cuartel de San Juan, que ocupa el cuerpo en 
esta plaza, á fin de que pueda responder á los cargos que con
tra él resultan por el delito de segunda deserción cometido el 
dia 18 de Marzo del corriente año.

Huesca 30 de Marzo de 1880.=Ei Ayudante, Fiscal, Santia
go Revilla.

La  Roda.
D. Matías Roldan Jaén, Alférez Fiscal del batallón depósito 

de La Roda, núrn. 48.
Habiéndose ausentado de esta población donde tenía fijada 

su residencia el recluta disponible de la cuarta compañía del 
expresado batallón, Lorenzo Tebar González, natural de la 
misma, á quien estoy sumariando por no haberse presentado 
á pasar revista en la primera quincena del mes de Octubre 
próximo pasado, según oficialmente está prevenido;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por segundos edictos al mencionado re
cluta disponible, señalándole las oficinas de este batallón, 
donde deberá presentarse dentro del término de 80 dias, á 
contar desde la publicación del presente, á dar sus descargos; 
y de no efectuarlo en el término señalado se seguirá la causa 
y sustanciará en rebeldía.

La Roda 86 de Marzo de 1880.^Matías Roldan.
M adrid.

D. Juan Zbikouski y Tello, Teniente Coronel, Comandante 
de infantería, y Fiscal de esta plaza.

En virtud de providencia recaída en la sumaria que de ór- 
den superior instruyo á consecuencia de herida causada al pai
sano Joaquín Villanueva en la mañana de 9 de Noviembre úl
timo en el acto de pasar con un carro que conducía por la calle 
de San Mateo de esta Corte, impidiendo el paso á la fuerza que 
mandaba el Jefe de parada de la guardia exterior del Real 
Palacio;

Usando de las facultades que las Ordenanzas del Ejército 
me conceden como Fiscal de la causa de referencia, por el pre
sente primer edicto cito, llamo y emplazo á los paisanos Ri
cardo Menou y García y José Ulan Perez, vecinos de esta Cor
te, cuyo actual domicilio y paradero se ignora, para que dentro 
del término de 80 dias comparezcan en esta Fiscalía militar, 
sita calle de Fomento, núm. 89, principal, á prestar declaración; 

i bajo apercibimiento que de no verificarlo incurrirán en multa 
y les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 1.® de Abril de 1880.=V.® B.*=Juan de Zbikouski.»* 
Por su mandato, el Secretario, Carlos Sánchez Montes.

M álaga.
D. Manuel Carrera y Meira, Capitán de infantería de Mari

na, agregado á la Comandancia de la provincia marítima de 
Málaga, y Fiscal en comisión de la misma.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Mi- 
, guel Ramos Quiles, natural y vecino de Arboleas, provincia 
de Almería, de cuyo pueblo se ha ausentado para la provincia 
de Jaén, de 33 años, casado, de oficio labrador, marinero de se
gunda clase que fué de la escampavía Alarma, de la división 
de guarda-costas de Málaga, á fin de que en el término de 30 
dias se presente en esta Fiscalía, ó en su cárcel nacional, á ser 
inquirido y responder á los cargos que le resultan en causa 
que se le sigue sobre reclamación sin derecho á una parte de 
presa de contrabando que tenía ya recibida con anterioridad á 
su reclamación; apercibido que si así lo hace se le oirá y ad
ministrará justicia, y en otro caso se le declarará rebelde y le 
parará el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XII (Q. D. G.), ruego y encargo á todas las Autoridades, 
Cuerpo de la Guardia civil y demás individuos de la policía 
judicial se sirvan proceder á la busca y captura del referido 
Miguel Ramos Quiles; y siendo habido, le conduzcan á la cár
cel pública de esta ciudad con las seguridades convenientes, 
dejándole en la misma á disposición del Sr. Comandante de 
Marina de la provincia.

Málaga 49 de Febrero de 4880.e=*El Fiscal, Manuel Carrera 
y Meira.

V a len c ia .
D. Víctor Floran y Cabanes, Teniente Coronel, Comandante 

de Infantería, Fiscal de la plaza de Valencia, del Consejo per
manente de la misma, etc. etc. '

Habiéndose fugado del Hospital militar de esta plaza, donde 
se hallaba enfermo y preso, Raimundo Colominas Aicaraz, hijo 
de Francisco y de María, natural de Instincion, en la provin
cia de Almería, vecino dél mismo pueblo, soldado desertor de 
la segunda compañía deí segundo batallón del regimiento del 
Rey, núm. 1 de infantería, y cuyas señas son pelo negro, cejas 
al pelo, ojos melados, nariz regüíar, barba id., boca regular, 
color trigueño, el cual se fugó el 84 de Febrero último, y á 
quien estoy sumariando por el delito de deserción al enemigo 
con armas y municiones en tiempo de guerra?

Usando de las facultades que conceden las Ordenanzas en 
estos casos á los Oficiales del Ejército, por el presente segundo

edicto cito, llamo y emplazo al expresado Raimundo, para que 
se presente en las cárceles Torres de Cuarte de esta capital, en 
el término de 80 dias, á contar desde la publicación del presen
te edicto, á dar sus descargos; y de no presentarse en el tér
mino señalado se le seguirá la causa y se sentenciará en re
beldía.

Valencia 87 de Marzo de 4880.=Víctor Floran.
Zaragoza.

D. Meliton Iturralde, Comandante del primer batallón, Fis
cal del regimiento infantería de Bailén, núm. 8i.

No habiéndose presensado el cabo primero Antonio Suarez 
Vives, que procedente del Ejército de Cuba fué destinado á 
este regimiento en Mayo de 1878, á quien estoy sumariando 
por el citado delito;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
primer edicto cito, llamo y emplazo al referido cabo, seña
lándole la guardia de prevención del referido cuartel de Alja- 
fería, donde deberá presentarse dentro del término de 30 dias,

1 á contar desde la publicación del presente edicto, á dar sus 
descargos; en inteligencia que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Zaragoza 86 de Marzo de i880.=Meliton Iturralde.

D. Félix Herreros Estefanía, Comandante graduado, Capi
tán primer Ayudante de esta plaza, y Fiscal de la causa que se 
sigue por el delito de tercera deserción al sustituto del depó
sito de Ultramar de esta capital, Bartolomé Escuer Perez.

Habiéndose ausentado del depósito de Ultramar de esta oa- 
pital en 18 de Febrero último el soldado desertor Bartolomé 
Escuer Perez, procedente de dicho centro, á quien estoy su
mariando por dicho delito;

Usando de la jurisdicción que las Reales Ordenanzas con
ceden en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el pre
sente cito, llamo y emplazo por tercer edicto á dicho Barto
lomé Escuer Perez, señalándole el cuartel de Santa Engracia, 
donde deberá presentarse personalmente dentro del término 
de 10 di&s, que se cuentan desde el dia de la fecha, sin más 
llamarle ni emplazarle, por ser así la voluntad de S. M.

Zaragoza 88 de Marzo de 1880.«FéIix Herraros.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 
M a d r id .-C o n g re s o .

En virtud de providencia del Sr. Juez municipal, é interino 
de primera instancia del distrito del Congreso, refrendada por 
el Escribano que suscribe, se saca á la venta en pública su
basta, que tendrá lugar en este Juzgado, sito en el piso princi
pal del ex-convento de las Salesas, el dia 30 del actual, y hora 
de la una de su tarde, una sétima parte de casa, sita en esta 
Corte en la Plaza Mayor, señalada con los números 16 mo
derno, 9 antiguo, de la manzana 168, la que tiene accesorios ó 
fachada también por la Cava de San Miguel, en la que se en
cuentra marcada con el núm. 13 moderno, sin antiguo, de la 
misma manzana; cuya sétima parte de finca ha sido tasada 
en la cantidad de 18.086 pesetas 78 céntimos; advirtiendo que 
los autos quedan de manifiesto en la Escribanía, en donde 
constan los linderos y demás antecedentes para los que deseen 
tomar parte en el remate.

Madrid 7 de Abril de 1880.=V.° B.°=E1 Sr. Juez, Senen 
Canido.=El actuario, Antolin Valdés. X—1893

Toro.
D. José de Tiedra y Gamez, Escribano del Juzgado de pri

mera instancia de esta ciudad de Toro y su partido.
Doy fé que en el expediente de abintestato promovido por 

D. Simón García Villar, vecino de Viilavendimio, por defun
ción de su hermano D. Fernando, ocurrida en dicho pueblo el 
dia 6 de Noviembre último, aparece el edicto que copiado á la 
letra dice así :

«D. José Petit y Alcázar, Juez de primera instancia de esta 
ciudad de Toro y su partido.

Por el presente primer edicto se cita y llama á los que se 
crean con derecho á la herencia de Fernando García Villar* 
natural y vecino que fué de Viilavendimio, para que dentro del 
término de 30 dias, ¿ contar desde la inserción del presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  , comparezcan en este Juzgado con los 
documentos que justifiquen su parentesco, pues así lo tengo 
acordado en el expediente de abintestato promovido por Simón 
García Villar, para que se le declare, en unión de otros, he
rederos de aquel.

Dado en Toro á 6 de Abril de 4880.=José Petit y Alcázar. =  
José de Tiedra y Gamez.»

Lo inserto conviene á la letra con su original, y lo relacio
nado más por menor aparece de dicho expediente, que por 
ahora queda en mi poder y oficio.

Y cumpliendo con lo mandado y para que se inserte en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id , pongo el presente testimonio, que firmo en 
Toro á 6 de Abril de 1880.==íosé de Tiedra y Gamez. —X

U trera.
D. Antonio de Montes Sierra, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo por término de 10 

días, á contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y 
Boletín oficial de esta provincia, al nombrado Antonio Gareía 
Lozano, vecino que fué de Sevilla, de estatura regular, metido 
en carnes, color moreno claro, que en 10 de Marzo de 1876 
cambió en el pueblo de Marinaleda una yegua por otra de Don 
Manuel Torres Quirós, de aquellos vecinos, y cuyo paradero se 
ignora, para que comparezca en este Juzgado á contestar á los 
cargos que le resultan en causa que contra el mismo se sigue 
por hurto de dicha yegua y falsedad de guia, seguro de que
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le administrará justicia; y de no verificarlo se le declarará re
belde y parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á las respectivas Auto
ridades de la Nación ordenen las prácticas de diligencias para 
la busca y captura del susodicho García Lozano, remitiéndole 
á la cárcel de este partido en su caso.

Dada en Utrera á 85 de Febrero de 1880.=Antonio de Mon- 
tes.=El actuario, Felipe Rojas.

V a le n c ia .—M e r c a d o.
D. Francisco de Bas y Polo, Juez de primera instancia del 

distrito del Mercado de esta ciudad de Valencia.
Por la presente se cita» llama y emplaza A Ramona Díaz y 

Jiménez, hija de Bernardo y de Gtrmen» natural de Zara
goza, de 81 años, casada» vendedora de puntillas, gitana, para 
que dentro del término de ilas» collados desde el siguiente 
al en que se inserte la presente en la Gaceta de Madrid, com
parezca en este Juagado para ser notificada en la causa que 
instruyo contra la misma sobre hurto; bajo apercibimiento de 
que en otro caso será declarada rebelde y le parará el perjui
cio que haya lugar.

Valencia 84 de Febrero de i880.=Francisco de Bas.«=Lo- 
renzo Hernández.

V in a r o z .
D. Antonio Perez González, Juez de primera instancia de la 

villa de Vinaroz y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Jaime Albiol y 

Gilabert, de 88 años de edad, natural y vecino de Peñíscola, 
que se halla en clase de marinero en uno de los hhfttf» de 
guerra del apostadero de la Habana» ignorándose-su residen-* 
eia, para que dentro del término de dos meses», á contar desde 
la inserción de este edicto en la Gaceta de Madrid» oompa— 
rezea á usar de su derecho como uno de los herederos: de los 
bienes recayentes en la herencia de su difunto hermano Ma
nuel Albiol Gilabert» en los autos de testamentaría necesaria 
del mismo que penden en este Juzgado y Escribanía dsl fue 
refrenda; y miéntras no lo verifique» será representado»'aten
dida su ausencia é ignorado paradero, por el Sr. Promotor 
fiscal.

Dado en Vinaroz á 84 de Febrero de 4880.=Antonio Perez 
Gonzalez.«Por su mandado, Sebastian G. de Molinos.

—P
Y e c l a.

D. Nicolás Grustan, Juez de primera instancia de Yecla y 
su partido.

Por el presente único edicto cito, llamo y emplazo á Anto
nio Anguir Llobregat,' para que en el término de 10 dias, desde 
la inserción del presente en el Boletín oficial de Alicante, com
parezca en este Juzgado á reeibir notificación del auto defini
tivo contra el mismo y otros en causa sobre lesiones á José 
Puehe Ibañez; apercibido que de no comparecer le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Yecla á 88 de Febrero del880.=Nicolás Grustan.=~ 
Por su mandado, Maximiano Martínez Moragon.

Z a r a g o z a .—P ila r .
D. Pedro del Castillo y Perez, Juez de primera instancia 

del distrito del Pilar de Zaragoza.
Por este primero y único edicto se cita, llama y emplaza á 

Nicolás Mateo de Gracia y José Pujante Mosilla, vecinos que 
fueron de esta ciudad, á fin de que comparezcan en este Juz
gado en el término de 10 dias, á contar desde la inserción del 
presente en la G a c e t a , ó manifiesten el punto en que en la ac
tualidad se hallen; bajo apercibimiento de pararles e í perjui- 
cio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 88 de Febrero de 1880.=Pedro del Cas- 
tillo.=De su órden, Francisco Lucía.

NOTICIAS OFICIALES.

Com pañía de los cam inos de hierro d e l Norte
de España.

En el sorteo verificado hoy para la amortización de 624 
Obligaciones especiales de Ja línea de Zaragoza á Pamplona y 
Alsásua y de Zaragoza á Barcelona, deJas emitidas por esta' 
Compañía en virtud del convenio de 16 de Febrero-de 1878* 
han resultado amortizadas las señaladas con los númeroe 1,511 
á 1.600, 3.801 á 3.900, 31.401 á 31.101» SO ftl á 81 >j800f 87jOU 
á 87.100, 90.001 á 90.100, 115.701 á 115.784, cuyo pago ae anun- 
oiará oportunamente.

Madrid 5 de Abril de-lS8ü.=El Secretario.del Ctaaqjot Jfe- 
dro Mendez de Vigo. X —IfSft

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 7 de Abril de 1880.

t TEMPERATURA |
ALTURA J InunGdJri ddalre. 

n n n á c  del barómetro ' DIRECCION ESTADO
MURAD. reducida TERMOMETRO

á 9° y en ■■■■■■■—... n ■—  y cla«e del Tiento, i  el cielo, 
milímetro». Enmede-

____________ _________________ ,eC0‘ cido.__________________________________

S d e la m .  703*94 3*6 4*6 O. N.O. Calma. Ais. nubes.
9 de la m . 704'02 8*4 4‘2 O. N.O. Viento. Nuboso.

42 del día.. 7oa*44 42 5 7*0 O......... Idem .. Casi eub*
t d e l a t . .  702*6* 42*4 6‘5 O......... Idenu . Idem.
6 délat . .  702*35 4 0‘2 6*2 O.......  Idem .. Muy mib."
9 d é la n .. 702*98 9*0 3*5 yO. S. O. B.* % .* Nuboso.

Temperatura máxima del aire, á la s o m b r a . . . 4 3*8
Idem mínima de id*  ..........................  2*4

Diferencia..................................... • • •................  4 i *4
temperatura máxima al sol, á 4*47 metros déla tierra. 20*0
Idem id. dentro de una esfera de cristal.......................... . 43*8

Diferencia. ............................................ ... 22*8
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros.. . . . . . . .  »

Despachos telegráficos recibidos en e'1 Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península él dia 7 de Abril de 1880.

ALTURA ¡TEMPE- Ibarométri- LXámrE> j)IREC- FUERZA ESTADO I 
ca á 0o y ratura | | ESTADO

LOCALIDADES al nÍTel ael en g™dos eion fiel deí delmar en mi- cente- á« la ma?
límetro*. «imales, tiento. Tiento. cielo.

S. Sebastian. 757*0 9*2 S. O . . .  B risa .. Casi cub.°. A. agit.1
Bilbao  759*2 7*0 S. O . . .  Idem ., Lluvia.. . .  M. pie.1
Oviedo  757*5 40*6 O. Viento. C. c.#, 11.a. . »
Coruña (7 h.). 759*? 44*0 S. O .. .  Idem .. C.% lluvia. Picada.
Santiago.... 760 7 8*8 O . . . . . .  Brisa,. Cubierto.. »

Oporto (7 h,). 763*4 44*2 O  Viento. C.°, lluvia. A. agit.1
Lisboa (7 h.). 7*5*4 40 9 N. O .. .  Calma. N uboso... Trañq*
Badajoz  761*1 45*2 O— .. Idem .. ídem  »

S.Fern.(7h.). 764*2 9*3 N . . . . . .  B.1 l ig 1 Despejado. A.agit.1
Sevilla  76**0 44*0 N. O .. .  Calma.. Id e m .. . ..  *
Tarifa  762*4 45*8 N. O .. .  B risa.. Idem  Rizada.
Granada  762*4 9*3 N Idem ., I d e m .. . . .  »

Cartagena... 757*5 4 3*9 N ..______  » N uboso... Rizada.
Alicante  764*9 45*8 N. O ... Viento. ídem   Oleaje.
Murcia  764*4 46*0 N. O ...  Idem .. Idem . . .  »
Valencia  759*4 45*4 O Brisa.. Despejado, »
Palma  756*4 45*8 N .O ... Viento. Nuboso... .  Oleaje.
Barcelona... 754*8 40*2 O Idem ..  Despejado. Idem.

Teruel   759*4 ' 6*2 N. O . . .  Idem .. Celajes  »
Zaragoza..,.. »  44*5 N, O .... Brisa. .  Nuboso... »
S o r ia , , , , . , ,  759*2 3*0 N .O ... Idem .. C.*,ll.\gr# »
B ú rg os ...... 759*4 4*0 O Viento. N uboso... »
VaDadolid... ■ 7§3*3 7*0 O . . . . . .  Idem .. Casicub.0. »
Salamanca., 760*2 6*2 N. O . . . Brisa.. Nuboso... »

M a d rid* .... 761*7 8*4 O. N. O. Viento. Idem  »
Escorial ' 764*0 6*8 O. N. O. V.° fte. Idem  »
Ciudad-Real. 762*6 9*4 O Viento. Idem   - »
A lbacete ..., -763 0 7*8 O Idem .. Idem  »

D irección  g en era l d e C orreos  y  T e lé g ra fo s .

Según los partes recibidos, ayer llovió en Logroño, Lugo, Segovia,
Soiia, Pamplona y  ValJadolid.

B olsa de  Madrid .

Cotizacion oficial del dia 7 de A bril de 1880, comparada con 
la del dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO.

FONDOS pú b l ic o s . 1 ■1............  ■..........
Dia 6. Bis 7.

^m taperpétuaal $ por 4 6 6 . . . . ,  . ^  - 4 6*35 46*30-25-32 1(2-35
á plazo. 46*35 46*35 fin próx.

m  publicado, 4 6*3% »
pequeños. 16*30 46*30-40

ídem id. exterior al I por 4 00  » 47*65
£@ud& amortiz&blecon interés de 2 por

466in te r io r .. ...... ..... 37*82 37*80
peqaeñ&í. 37*50 37*60

Idem id. id., exterior.. . . . . . . . . . . .  * »
pequeños. 40 0(0 »

Bonos del Tesoro, emisión de 1879..........  93*90 93*90-85-90
en cantidades psquem s. 93 95 93*90

Resguardos al portador de la Caja de
Depósitos  ....................   .. » 93 0(0

Banco Hipotecario, cédulas al 6 por 4 00—  98*90 99 0(0
Obligaciones del Banco y del Tesoro al »

6 por 4 00, serie interior..   98*80 98*85-80
en cantidades pequeñas. 9?*85 98*85

Idem id. id., exterior  99*30 »
en santidades pequeñas ¿ a? 99*4 5

Idem del Tesoro sobre producto de
Aduanas....................  .      97*4 5 97*4 5-10

en cantidades pequeñas, 9'7*40 97*45
Acciones del Banco Hispano-Colonial., .  422 0(0 »
Obligaciones generales por ferro-carriles,

de 2.000 reales    35*4 0 35 6(0-35*40-05
& plaste. * 35*45 fin cor.; 35*40

fin próx.
pequeños. » 3**07 4(2

Acciones del Banco de España,  . » 268 0(&
no publicado. 268 0(0 267 0(0

Idem de la Sociedad Tranvía de Esta
ciones y  Mercados de Madrid....................  » ■»

no publicado. 94*75 94*75 d.
Obligaciones de la misma.................   » 85 0(0

no publicado. 85 0(0 »
Acciones de la Sociedad catalana general

de Crédito.........................................    » »
no publicado. 414 0(9 »

C am bios o f i c ia l e s  so b re  p lazas d e l R e in o .

DAÑO. BENEFICIO, ' ' DAÑO. BENEFICIO

: * V 414 * Lografi« . .  *.' par. , »
lllrtf,* »  4(4 Loras.. f ¡2 »
üWn» ! » . . . : . 1 par; » I-»go . . . . . .  4 0¡# j a
,<UuBrU  »  *l8 M a l a g a . p a r .  » .
• li l i  1 41* » -Jlaroia  par. »
foda jo i I pwr, » , O r e s a e .... . .  1.4
S a w ® k »»... » <1* O viedo.. . . . .  618 »
«Jar  *1® » ? a « » « * -  - ; »
Tjftsc», || 8(8 » , 'Palma MalL*' i]* ; >
SÉiKKe*.  »(* , » P a ra p lo ia ... 1,4 »
;,eere*   par. » Pontevedra K,® »

' 'Jádíi,. . . , , #i par, 1 f» R o m .,, ,  • * ., par, i »• :
^artagana.*, par* 1 * Salam auak,, J|4 ¡ ,m
ZacteUca. , . 1  <'1# i * S .S e b a s ila i t(4 b

' Síwdád-itoiiJ I V  1 9  i^ *»toa d «r ,# J «  ̂ I i8
C ó r d o b a .. .»  par* 1  S l i X r i i f f ü *  ^ 8  ( ^
' torad a . •«* • <1® «i * S a iii% ^ ( f* »
Zuanea  fl Of# 1 * S e g o v ia .. .», ¡¡ ¡ »
Forro}. Jl» » S a v l l k . . , , , ,  par, 1 »  1
fe roa & .'.o * , , •* H c r i a . . . . » * ,  ,,sl® *

: i i j o n . ^ ! *  ■ a : i f  «rrtgoaa  * & < íá »
'tonada, o., P«r. » i t w w d , . , , .  P ».
* I l|l . : fd ledo  4 4(8 i »
 ̂ 'U ro . . . . . . . .  il® » ? fndela , 1 «16 ' ' 3

’iueiva . a • o« * Vrt!efcria«. , ,   ̂ par- »
I rnsm ..',**. . : VAUsdoUd.ti «l«. *
!I3 Í    P&T. * Vigo.e H» ' »

Fraiii.11  ̂ Vitoria o,» o J ^t4 *
, "'*14.  ̂ 3(4 , »

4|4  ̂ U z v y m i , » » » : *
• Linarsto**, 'par* ■ •» 1  ¡

B olsas ex tran jeras.

PARÍS 6 ABRIL.
i 3 por 404 exterior., £ 46 7(8.

3 Por interior..,* é »¿fmdtí# 8sp*nolefi><1 r }2  por 400 amort. íní^» á »
2 porl^G amort. ext., á 39.

Obligacionesa/p. de A. de la isla de C uba... .  „ á kBS'15.

{ 5  por ÍS S lI lI I  111 m  i  448*35.
Consolidados ingles© ^.  ..........................        á 98 7(4®,

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
sLéndres, á 90 dícis fecba, din., 48*80

á ocho dias vista, fr., 5*09 4(2-10.

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a d r i d .
De los partos remitidos por la Administracion principal de  Mata

deros públicos, Intervención del Mercado de glanos y Visita gonerail 
de policía urbana, resultan ser los precios de los artículos &
«amo en el dia de ayer lo» siguientes:

Carné de vaca, de *J*37 á 4 *52 pesetas el kiiégr&m®, 
ídem de carnero, « 4*56 pesetas ei kilógramo»
Idem de cordero, á 4 ‘50 pesetas el Mlógramo* 
f  ocian Añejo, d© 48 á 4 8*50 peseta# la arroba; da 9*344 7 Es li

bra, y  de 4 *82 á 4 él kilógr&mo.
Jamón, de 22*50 á 32*50 pesetas la arrobando 4*2$ «I 1a li

bra, y de 2*67 ¿ 8*86 ©1 kilógramo.
Pa» de dos libtfá#, d© 0*44 á 0*54 p®'#etás, y  de A*A7 á 6*#9 el kilo

gramo.
Garbaaso#, d@ 7*50 á 4 7*50 pesetas laarreh a; de 6‘29 á 6 (741n fi

bra, y  de 6*63■ £ 4 *54 el kiiógramo.
Judías, de 6 á 8*50 peseta# la arroba; de 6*^6 á 6*-rA7 la  libra , 

Y de 0*54 á 0‘8 f elkilógram o.
Arroz, d© 7 á 9 pesetasla arroba ;4 e  1*17 la 1FAra, y  dedHM

i ®-*86 el küógr&mo.
Lentejas,de é á 1 pesetas U arroba; de á 6f '29 la libra, y 

tila #‘54 á 0*68 el Scílógíamo.
Garbos vegetal, de 4S$6 á 4 *73peseta# la arroba., ,y  á OHS el kiló- 

gramo.
. Idem mineralv d e l á 4‘4 2pcssta#la  arroba, y J ; o*44 el kilógrámó. 

Cok, de 0*84 á 0*87 pageUs la arroba, y  á 0*69 el kilógramo.
Jabo». de 4 < át45: pesetas la arroba; d© 0*5© é 0*80 la libra, y de 

4(0S é 4(3$ el kilógramo.
Patatas, de; t  á 2 37 pesete  la arroha^y de ©‘ 44 á 0*46 la libra. 
Aceite, de 45*50 á 4 7 pesetas la a rroba ; d 9 6*5$ á©*6fe ia libra, 

y de 4 3*4© á 4 4*30 el decalitro.
Vino, de 6*50 áf40 pesetas la arrobando ©4J ,# £ 0*37 el cuartillo,y 

de 4*55 á 6*93 el decalitro.
' .Petróleo; d e 7*60 á8*to peseta# el decalitro .

UYigo, precio medio, á 17‘4 3 pesetas la fane ga,y á 34 el hectolitro. 
Cebada, precio medio, á 7*50 pesetas latan* jga ,y  á 43*57 el hectolitro

N o ta .— Beses degolladas en el dia de ayer.—Vacas, 4 48.—Car
neros, 94 .—Corderos, 572.—Idem lechales,4.- —Terneras, 85.—Total,898.

Su peso en lib ra s .... » —Idem en kü ógram og..... 383.547*50.

Sel parte remitido por la Administra ¿ion principal As Consu
mos y Arbitrios resultan ser los pr aducios recaudados én éstñ 

capital en él dia de age >  los siguientes:

PUNTOS DB RECAUDACION:̂ PtS. €ém* PUNTOS DE RECAUDACION. PtS. CéntS.

Toledo. . . . .  ¿ . 2.706/'6f A Ciudad-Real.. . . . . . . .  4.354'Oi
Segovia. ................. 4.874 7- jg pozos de hielo interv. »
Norte................................  4 0 247' 93 Fábrica de gas, cok y
Bilbao.............. ............... 4.54 f i »8 o residuos   »
Aragón   Mataderos.....................  40.654‘3S
V a le n c ia ... . . . .    A7 ,09 84 _ _ _
Mediodía. ............ . 47. 2^9‘ fíO
Correos  --------------  57*80 Total.   ..........    48.573*54
m—■■■■ 111      MT, mM- - iTmTnn.j- mr arr.i i ;■ ■■inrii-inn-------rTTT~--------

Lo que se anuncia ato público para su conocimiento,
Madrid 7 de Abril á? 188O.

A n u n cios .

L EY DE CAZA.—EDICION OFICIAL EN UN FO
lleto, á S rs. cada ejemplar. Se vende en el Des

pachó de libaos de la Imprenta Nacional, calle d é l 
Cid, núm. I,, cuarto segundo.

SANTO S D EL D IA.

San Dionisio, Obispo; él beato Julián de San Agustint 
y San Alberto el Magno.

''Cuarenta Horas en la.iglesia parroquial de Chamberí,

ESPECTÁCULOS.

TEATRO HSAL.—A  las ocho y media.—Turno par.—La 
Sonámbula.

TEATRO ESPAÑOL.— A las ocho y media.—Saínete;— 
vergomom en Dalacio,-^-Da campanilla de los apuros.

TEATRO DB LA COMEDI A.— (Compañía italiana.)—A las 
ocho y media.—Turno 1 /—Kean.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.—Turno 3;* 
iiíipar.— El vestido azul.—El Bolero.— El hombre es débil—Que 
ustedes lo pasen bien.—Prestidigitaeion.—Nudos y nuditos.— 
Baile; „

TEATRO DE LA ZARZUELA.— Ño se ha recibido el
anuncio.

TEATRO DE VARIEDADES.—Á las nueve.—Providencias 
judiciales.—Aprobados'-y suspensos.— El momento supremo.

TÉATRO DE LA ALHAJERA.—A  las ocho y media.— 
Ganar tiempo.—Los infelices.—R. R.

TEAI RO MAÜTIN.—A laa ocho y media .̂—Los encantos
ieM erlin .

CIRCO DE PRIOE (callo de las Infantas).— A las ocho y 
media.—Gran función de ejercicios- ecuestres y gimnásticos, 
acrobáticos y Cómicos, b*go la dirección del Sr. Paiisb.


